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Ilmo. Sr. Director general de Tributos.
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Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Quinto.-Si el asegurado dispusiera de instalaciones fijas adecu<lda...
contra la helada, gozará de una bonificación del 10 por 100 de la prima
correspondiente al riesgo de helada, siempre que el material de cobertul'J.
sea plástico no rígido. Cuando dicho material fuese cristal o plástic')
rigido. la bonificación correspondiente para este riesgo será del 25
por 100.

Sexto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y los tributos legalment:'
repercutibles constituye el recibo a pagar por el tomador del seguro.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el artículo 38, apartado 2, y
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44, apartado e). dd
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación ck
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobad('~

por la Dirección General de Seguros.
Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Seguros para diclar l~~.s

normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.
Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el dia siguiente de Su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 13 de septiembre de 1988.-P. D., el Secretario de Estado d;:

Economía, Pedro Pérez Femández.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1988. uprobadü
por Consejo de Ministros, se garantiza la producción de hortalizas ;
flores cortadas en invernadero, contra los riesgos de helada y viento. d,-'
fonna combinada, en base a estas condiciones especiales comp!emcnta~

rias de las generales de la póliza de Seguros Agrícolas, aprohadas con
carácter general por la Orden de Hacienda de 8 de junio de 198,
«<Boletín Oficial del Estado>~ del 19), de la que este anexo es par~c

integrante.

Primera. Objeto del seguro.-Con el límite del capital aSl'gumdo
cubren los daños en cantidad y calidad que sufran las proJw...'cioncs tie
honalizas y flores, en invernadero, por el riesgo de helada y exdusl\ ¡l

mente en cantidad por el viento. siempre que dichos riesgos acaezc,i1
dentro del periodo de garantía.

A los solos efectos del seguro, se entiende por:

Alternativa; Sucesión en el tiempo de cultivos, aunque sean de la
misma especie, sobre la misma superficie cultivada, durante una misma
campaña agrícola.

Invernadero: Instalación permanente, accesible y con cerramiem,)
total, de altura media no inferior a 1,80 metros, provisto de estructu,;'\
de madera, metálica u hormigón y cobertura de cristal o de plástico,
tanto rígido como no rígido, debiendo poseer este último un espesur
mínimo de 600 galgas, excepto para los tejidos de polipropileno que se! <i.
de 500 galgas.

A efectos de aplicación de la tarifa, el asegurado, en su declaración
de seguro, deberá indicar, para cada invernadero, en función de bs
características de su cobertura, el tipo que le corresponda. entre la~

siguientes:

Tipo A: Plásticos no térmicos, de una o dos campañas de duració,-¡
y con un espesor mínimo de 600 galgas y tejidos de polipropikno.

Tipo B: Plásticos térmicos de una o dos campañas y copolímero
EVA, de una o dos campañas.

Tipo C: Cristal, placas de policster, policarbonatos y PVc.

Helada: Temperatura ambiental igual o inferior a la temperatura
critica mínima de cada una de las fases del desarrollo· vegetativo ó,'i
cultivo que, debido a la formación de hielo en los tejidos. ocasione Ulla
pérdida en el producto asegurado, por muerte, detención irreversible dd
desarrollo o alteraciones en el mismo, siempre y cuando venga acompa
ñado de alguno de los siguientes efectos: Necrosis del producto asegu
rado u otros órganos de la planta y/o decoloraciones en el caso de flores .

Viento: Aquel movimiento de aire que por su veiocidad origme
pérdidas en cantidad sobre el producto asegurado como consecuencia de
daños traumáticos, tales como roturas y caida de fruto, bien de forma
directa o indirectamente a resultas de los daños causados por la
instalación.

Daño en cantidad: Es la pérdida, en peso o en unidades en caso d,~

flores, sufrida en la producción real esperada a consecuencia de el o los
siniestros cubiertos, ocasionada por la incidencia directa del agente
causante del daño sobre el producto asegurado u otros órganos de la
planta.

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Bdadll
y Viento en Cultivos Protegidos

ANEXO 1

ORDEN de 1 de septiembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia Nacional
de 18 de julio de 1987. en reCurso contencioso·administra
tivo numero 26./74 interpuesto por ((Ferrovial. Sociedad
Anónirnw), contra resolución del Tribunal Económico
Administrativo Central, de 6 de febrero de 1985, en relación
con ellmpueslo General sobre el Tráfico de las Empresas.

Pri~ero.-:EI S~guro Combinado dc Helada y Viento en Cultivos
Protegtdos, lOc1U1do en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para 1988, se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden
siéndole de aplicación las condiciones generales de los SegurosAgrícolas:
aprobadas por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981
({<Boletín Oficial del Estado» del 19).

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales. declaraciones de
seguro y tarifas que la Agrupación Española de Entidades Aseguradoras
de los «Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», emplcará en
la contratación de este seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
inc1ui,dos en esta Orden.

. ~ercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendimientos
maXlmos que determinarán el capital asegurado son los establecidos, a
lo~ solos ~fectos del seguro, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
AlimentaCión.

Cuano.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y un 13
por 100 de las mismas para gestión externa.

En los seguros de contratación colectiva en los que el número de
aseg.uradC?~ que figuran en la póiJza sca superior a 20, se aplicará una
bOlllficaclOn del 4 por 100 sobre las primas comerciales que figuran en
los anexos de la presente dispOSICión.

ORDEN de /3 de septiembre de 1988 por la que se regulan
de.terminados ~peclos del.Seguro Combinado de Helada y
VIento en CulllVOS ProlegIdos. comprendido en el Plan de
Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo.. Sr.: ~n aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el eJerCIClO 1988. aprobado por Consejo de Ministros de fecha 20
de noviembre de 1987, y en uso de las atribuciones que le confiere la
ley 33/1984, de 2 de agosto, sobre ordenación del Seguro Privado~ la
Ley 87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y su
Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiem
bre.

E.ste Min~sterio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Ahmentaclón, conforme al anículo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 18 de julio
de 1987, por la Audiencia Nacional en recurso contencioso~administra

tivo numero 26.174, interpuesto por «Ferrovial, Sociedad Anónima»,
contra resolución del Tribunal Económico Administrativo Central de 6
de febrero de 1985, en relación con el Impuesto General sobre Tráfico
de las Empresas;

Resultando que conCurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
ténninos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

<<FallQj Que desestimando el recurso contencioso~administrativo

interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre y
representación de "Ferrovial, Sociedad Anónima", contra resolución del
Tribunal Económico~AdministrativoCentral de 6 de febrero de 1985,
declaramos que la resol ución impugnada es conforme a dere<:;ho, sin
hacer expresa condena en costas».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de septiembre de 1988.-P. D., el Subsecretario, Enrique

Martínez Robles.
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gUIt.'ote mantenemos, Jos referidos actos administrativos impugnados;
todo ello sin hacer una expresa declaración de- condena en costas
respecto de las derivadas de este proceso jurisdiccional.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de septiembre de 1988.-P. D.• el SutJsecrelario, Enrique

\\fartínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

~

"

.'

.,

.:;
;..

.'

,
:¡

.'



27954 Viernes 23 septiembre 1988 BOE núm. 229

Daño e!l calidad: Es la depreciación del producto asegurado, a
consecuenCIa de el o los siniestros cubiertos, ocasionada por la inciden
cia directa del agente causante del daño sobre dicho producto asegurado
u otros órganos de la planta. En ningún caso será considerado como
daño en calidad la pérdida económica que pudiera derivarse para el
asegurado como consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolec
ci(m o posterior comercialización del producto asegurado.

Producción real esperada: Es aquella que de no ocurrir el o los
siniestros garantizados, se hubiera obtenido en el cultivo siniestrado,
dentro del período de garantía previsto en la póliza y cumpliendo los
requisitos minimos de comercialización que las normas establezcan.

Producción potencial esperada: Es la que podría obtenerse en cacia
parcela asegurada de acuerdo a sus condiciones normales de carácter
edáfico, climático, varietal, de plantación o siembra y de cultivo.

Cultivo único: Aquél cuya producción es objeto exclusivo de la
plantación, sin ser sustituido por otro, de la misma especie o de especies
distintas, a lo largo de toda la campaña agrícola.

Segunda. Ambito de apl¡cación.-EI ámbito de aplicación de este
seguro queda limitado a las siguientes comarcas y términos municipales:

·i

,,',

.,

Provincia y comarca

Alicante

Central

Meridional

Vinalopó

Almería

Bajo Almazora

Campo Nfjar y Bajo
Andarax

Campo Datías

Barcelona

El Maresme

Bajo Llobregat

Granada

La Costa

AJálaga

Vélez·Malaga

/IJurcia

Suroeste y V. de Gua
dalentín

Campo de Cartagena

Río Segura

Termino muniópal

Alicante, Campello, Muchamiel, San Juan de
Alicante y San Vicente del Raspeig.

Albatera, Almoradí. Benferri, Catral, erevi
Ilente, Dolores, Elche, Guardamar del Segura,
Orihuela, Pilar de la Horadada, San Fulgen
cio, San Miguel de Salinas, Santa Pala y
Torrevieja.

Aspe y Novelda.

Antas. Bedar, Cuevas de Almanzora. Los
Gallardos, Huércal-Overa, Mojácar, Pulpí,
Turre y Vera.

Almería, Benahadux, Carboneras. Gador, Huér·
cal de Almeria, Níjar. Pechina. Rioja, Santa
Fe de Mondújar y Viator.

Adra. Berja, Dalias, Enix, Roquetas de Mar,
Vícar; El Egida y La Mojonera.

Alella. Arenys de Mar, Arenys de Munt, Argen
tona. Badalona, Cabrera de Mar, Cabrils,
Caldas de Estrach, CaleUa, Canet de Mar,
Malgrat de Mar, Masnou, Mataró, Mongat,
Palafolls, Pineda, Premiá de Mar, San Acisclo
de ValIalta, San Adrián de Besós, San Andrés
de Llevaneras, San Gines de Vilasar, San
Juan de Vilasar, San Pedro de Premiá, San
Pol de Mar, Santa Coloma de Gramanet
San~a Susana, San Vicente de Mont-Alt, Teya
y Tiana.

Gavá, Prat de L1obregat, San Boi de Llobregat
y Viladecans,

AlbuñoL Almuñécar, Gualchos. Itrabo, Lújar,
Motril, Molvizar, Polopos. Rubite, Salo
breña, Sorvilan y Velez de BenandalIa.

Algarrobo, Frigialiana, Nerja. Rincón de la
Victoria, Sayalonga, Torrox y Vélez·Málaga.

Aguilas, Aleda, Alhama de Murcia, LibrilIa,
Larca, Mazarrón. Puerto Lumbreras y
Totana.

Cartagena, Fuente·Alamo, San Javier, San
Pedro del Pinatar, Tom:-Pacheco y La
Unión.

Exclusivamente las pedanías pertenecientes al
término municipal de Murcia: Sucina, Avile
ses, Balsicas, Gea y Trullols, Baños y Men
digo, Corvera. Los Martínez del Puerto,
Valladolices y LobosilIos.

Para hortalizas a efectos de la tasa de prima, en las provincias de
Almena y Murcia,' se delimitan diferentes zonas de cultivo que figuran
en el anexo de estas condiciones especiales.

Para flores, a los solos efectos de adjudicación de la prima correspon
diente, el ténnino municipal de Larca se divide en do:; zonas:

Larca-costa: Comprende exclusivamente la superficie inchüda en la
franja de terreno que se extiende entre los téf'!Tlin~s municipale~ de
Aguilas y Mazarrón, desde la costa del mar Medtterraneo hasta la Imea
definida por el camino local que une los micleos pedáneos de .La
Atalaya Morata y Campico López y por la carretera local de Camplco
López hasta su unión con el límite del término municial de Aguilas.

Larca-interior: Resto del término municipal.

Las invernaderos objeto de aseguramiento, explotados en común por
Entidades Asociativas Agrarias (Sociedades Agrarias de Transforma·
ción, Cooperativas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anóni~a,
Limitada, etc.) y Comunidades de bienes, deberán incluirse obligatona·
mente en una única declaración de seguro.

Tercera. Producciones asegurables.-Son producciones asegu~ables

las correspondientes a las distintas especies y variedades de hortalizas y
flores cortadas cultivadas en invernaderos cuya producción sea suscepti
ble de recolección dentro del período de garantía y siempre que dic~as
producciones cumplan las condiciones técnicas mínimas de explotaCIón
o prevención, definidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

No son producciones asegurables las obtenidas en aquellos inverna
deros que no reúnan los siguientes requisitos:

a) La altura media del invernadero será, como mínimo. de 1,80
metros.

b) Los materiales de cobertura deben encontrarse en buen estado
de uso y sin sobrepasar la vida útil del mismo, debiendo lIeunir las
SIguientes condiciones:

Plástico no rígido, de espesor mínimo de 600 galgas.
Plástico rígido: Mínimo 1,5 milímetros.
Cristal: Mínimo, 3 mm.
Películas PVC, plastificado: Mínimo, 0,75 mm.
Placas de PVe, rígido: Mínimo, 0,25 mm.
Placas de policarbonato celular: Mínimo, 4 mm.
Tejido de polipropileno: Mínimo, 500 galgas.

Las producciones objeto de aseguramiento, cultivadas en in ....ernade
ros que cumplan los requisitos anteriores, serán asegurables siempre que
el trasplante o siembra directa, en su caso, se realice con anterioridad a
las fechas establecidas a continuación:

CULTIVO ÚNICO DE TOMATE

Provincia de Barcelona: El 31 de diciembre de 1988.
Restantes provincias: Existe la posibilidad, por parte del asegurado, _

de elegir entre las dos opciones siguientes, en función de su fecha de
trasplante:

Tomate temprano: El 30 de septiembre de 1988.
Tomate tardío: Para la provincia de Murcia: Trasplante compren

dido entre elIde octubre de 1988 y el 15 de diciembre de 1988.
Restantes provincias: Trasplante comprendido entre elIde octubre

y el 30 de noviembre de 1988.

CULTIYO ÚNICO DE PIMIENTO

Para todas las provincias: Existe la posibilidad, por parte del
asegurado, de elegir entre las dos opciones siguientes, en función de su
fecha de trasplante:

Pimiento temprano: El 30 de septiembre de 1988.
Pimiento tardío: Para la provincia de Mureta: Trasplante compren

dido entre elIde octubre y el 15 de diciembre de 1988.
Restantes provincias: Trasplar:.te comprendido entre el l de octubre

y el 30 de noviembre de 1988.

CULTIVO ÚNICO DE MELÓN

Provincia de Murcia: 31 de enero de 1989.
Restantes provincias: 31 de octubre de 1988.

RESTANTES CULTIVOS ÚNICOS y ALTER~"ATIVAS

DE HoRTALtZAS

Para todas las provincias: 31 de octubre de 1988.

Cuarta. Exclusiones.-Además de las previstas en la condición
tercera de las generales se excluyen de las garantías del Seguro los daiios
producidos:

Por plagas o enfermedades, pudriciones en el fruto o en la planta,
sequía. pedrisco, inundaciones, trombas de agua o cualquier otro
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tenóTneno que pueda preceder, acompañar o seguir a los nesgas
cubienos, así como aquellos daños ocasionados por los efectos mecáni·
COS, térmicos o radi·activos, debidos a reacciones o transmutaciones
nucleares, cualquiera que sea la causa que los produzca.

queda e~cluida, igualmente, de cobertura la producción que se
cultive en Invernaderos que no reúnan todas y cada una de las
condiciones establecidas en la condición primera, así como aquellos
invernaderos cuyo material de cobertura no reúna las adecuadas
características de utilización o haya superado la vida útil establecida por
el fabricante.

Quinta. Periodo de garantía.-Las garantías de la Póliza se inician
con la toma de efecto, una vez finalizado el periodo de carencia y nunca
antes del arraigue de las plantas, una vez realizado el trasplante y si se
realiza siembra directa, a partir del momento en que las plantas' tengan
visible la primera hoja verdadera; si bien, en el caso de alternativa de
hortalizas o flores, estas condiciones serán de aplicación a los cultivos
que integren la misma.

las garantías finalizarán en el momento de la recolección, y, en todo
caso, en la fecha límite que para cada grupo de cultivos se establece en
los apartados siguientes.

A efectos del Seguro, se entiende efectuada la recolección, cuando la
producción objeto del Seguro es separada de la planta o, en su defecto,
a partir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

HORTALIZAS

Cultivos únicos:

Las garantías no se iniciarán, en ningun caso, antes del 1 de
septiembre de 1988.

las garantías finalizan con la recolección, teniendo como fechas
limites las siguientes:

Pimiento en las provincias de Alicante y Murcia el 31 de julio de
I"~ ,

Restantes producciones y provincias, el 30 de junio de 1989.

Alternativa de hortalizas:

. . ~ar~ el prim~r c.!JItivo que integra la alternativa, las garantías no se
mlClaran, en nmgun caso, antes del 1 de septiembre de 1988 y
finalizarán con la recolección, y, en todo caso, en la fecha limite del 15
de febrero de 1989.

P~ra ~l segundo cultivo de la alternativa, las garantías no se iniciarán,
en nmgun caso, antes .del 1 de febrero de 1989, y finalizan en el
momento de la recoleccIón, con la fecha límite del 30 de junio de 1989.

FLORES

Tanto en cultivos lmicos como en alternativas, las garantias no se
iniciarán hasta elide septiembre de 1988 y finalizan con la recolección
completa de las mismas, teniendo como fecha límite el 30 de junio de
1989,

Sexta. Plazo de formalización de la declaración y entrada en vigor
del Seguro.-EI tomador del Seguro o el asegurado deberá formalizar la
declaración de Seguro en los plazo que establezca el Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.
. Siendo legalIl?ente obligatorio el aseguramiento de todas las produc

ClOnes de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de
aplicación, si el asegurado poseyera invernaderos destinados al cultivo
de hortalizas o flores situados en distintas provincias, incluidas en el
ámbito de aplicación de este Seguro, la formalización del Seguro, con
inclusión de todas ellas, deberá efectuarse dentro del plazo que antes
finalice de entre los fijados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación para las distintas provincias en que radiquen dichos
invernaderos.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
~ pague la prima por el tomador del Seguro, y siempre que previa o
SImultáneamente se haya formalizado la declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo.

Séptima. Perlado de carencia.-Se establece un período de carencia
de seis días completos contados desde las veinticuatro horas del día de
entrada en -vigor de la póliza.

Octava. Pago de prima.-EI pago de la prima unica se realizará al
contado, salvo pacto en contrario, por el tomador del Seguro, mediante
mgreso directo o transferencia bancaria realizada desde cualquier
Entidad de crédito, a favor de la cuenta de Agroseguro Agrícola, abierta
en la Entidad de crédito, que, por parte de la agrupación, se establezca
en el momento de la contratación. La fecha de pago de la prima será la
que figure en el justificante bancario del ingreso u orden de transferen
cia. Copia de dicho justificante se deberá adjuntar al original de la
de~laración de Se~uro indivi.dual como medio de prueba del pago de la
pnma correspondJente al mismo.
. Tratándose de Seguros Colcrtivos, el tomador, a medida que vaya
mcluyendo a sus asociados en el Seguro, suscribiendo al efecto las
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oportunas aphcaclOnes, acreditará el pago de la parte de prima única a
su cargo correspondiente a dichas aplicaciones, adjuntando por cada
remesa que efectúe, copia del justificante bancario del ingreso realizado.

Novena. Obligaciones del tomador del Seguro y asegurado.-Ade
m.á~ de las expresadas en la condición octava de las generales de la.
pohza, el tomador del Seguro, el asegurado o beneficiario vienen
obligados a:

a) Asegurar toda la producción de igual clase cultivada en inverna
deros que posea en el ámbito de aplicación del Seguro. El incumpli
miento de esta obligación, salvo casos debidamente justificados, dará
lugar a la pérdida del derecho a la indemnización.

b) Reflejar en la declaración de Seguro la fecha de trasplante o de
siembra, en su caso, tanto en los cultivos unicos como para los que
integran la alternativa.

c) Consignar en la declaración de Seguro la fecha en que se instaló
el material de cobertura que cubre el invernadero, así como la vida útil
estimada del mismo.

d) Acreditación de la superficie de los invernaderos asegurados en
aquellos casos que la agrupación lo estime necesario.

e) Consignar en la declaración de siniestro, y, en su caso, en el
documento de inspección inmediata, además de otros datos de interés,
la fecha prevista de la recolección posterior al siniestro. Si posterior
mente al envío de la declaración, dicha fecha prevista variara, el
asegurado deberá comunicarlO1>or escrito con la antelación suficiente a
la agrupación. Si en la declaración de siniestro o en el documento de
inspección inmediata no se señalara la fecha de recolección final, a los
solos efectos de lo establecido en la condición general diecisiete, se
entenderá que esta fecha queda fijada en la fecha límite señalada en la
condición especial quinta.

f) Para cada uno de los cultivos que componen la alternativa, así
como para el cultivo llnico, se deberá consignar orientativamente en la
declaración de Seguro la producción potencial esperada por metro
cuadrado.

g) Comunicar a la agrupación-Ios desperfectos que se originen tanto
en la estructura como en la cubierta del invernadero, en un plazo
máximo de cuarenta y ocho horas desde que se originó el mismo; con
independencia de la comunicación de daños que hubiera que realizar
cuando la producción asegurable se vea dañada por el siniestro.

La comunicación del desperfecto se realizará por tele~rama indi
cando, además de los datos que figuran en la condición declmosegunda
--comunicación de daños- la importancia del daño en el invernadero,
detallando los daños producidos en el mismo.

En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar los daños
y perjUJcios causados por la falta de comunicación del desperfecto, salvo
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del mismo por otro
medio.

h) Permitir, en todo momento, a la agrupación y a los Peritos por
ella designados, la inspección de los bienes asegurados, facilitando la
Identificación y la entrada en los invernaderos asegurados, así como el
acceso a la documentación que obre en su poder en relación a las.
producciones aseguradas.

El incumplimiento de esta obligación, cuando impida la adecuada
valoración del riesgo por la agrupación, llevará aparejada la pérdida al
derecho a la indemnización que en caso de siniestro pudiera correspon
der al asegurado.

Décima. Precios unitarios.-Los precios unitarios en pesetas por
metro cuadrado a aplicar para las distintas producciones y unicamente
a efectos del Seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones, en
su caso, serán fijados libremente por el asegurado, no pudiendo rebasar
los precios máximos establecidos por el Ministerio de Agricultura, Pesca
y Ahmentación a estos efectos, teniendo en cuenta la producción
potencial del invernadero y los factores limitantes del mismo, tales
como la salinidad del agua de riego.

Undécima. Capital asegurado.-EI capital asegurado para cada
invernadero se fija en el 80 por 100 del valor de la producción
establecido en la declaración de Seguro; quedando, por tanto, como
descubierto obligatorio a cargo del asegurado el 20 por 100 restante. El
valor de la producción será el resultado de aplicar a la superficie de cada
cultivo o alternativa el precio asignado por el asegurado.

En el caso de invernaderos, con dos o más cultivos, el valor de las
producción de cada cultivo existente será el resultado de aplicar a la
superficie correspondiente de cada uno de ellos, el precio asignado por
el asegurado para cada uno de los mismos.

Duodécima. Comunicación de daños.-Con- carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado por el tomador del Seguro, el asegurado
o beneficiario a la (<Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima», en su domicilio
social, calle Castelló, número 117, segundo, 28006 Madrid, en el impreso
establecido al efecto, dentro del plazo de siete días, contados a partir de
la fecha en que fue conocido, debiendo efectuarse tantas comunicaciones
como siniestros ocurran. En caso de incumplimiento, el asegurador
podrá reclamar los daños y perjuicios causados por la falta de declara
ción, salvo que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro
por otro medio.
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~~ tendrán la consideración de declaración de siniestro, ni por tanto
SUTura ,efe~t.o alguno aquel.lél: .que no recoja el nombre, apellidos o
denommac~o~ socIal y domIcilio del asegurado, referencia del Seguro y
causa del siniestro.

En caso de l:Irg~ncia, la comunicación del siniestro podrá realizarse
por t:legrama, mdlcando, al menos, los siguientes datos:

Nombre, apellidos o razón social y dirección del asegurado o
tomador del Seguro, en su caso.

Término municipal y provincia de él o de los invernaderos siniestra-
dos.

Telefono de localización.
Referencia del Seguro (aplicación-colectivo-número de orden).
Causa del 'siniestro. "
Fecha del siniestro. .
Fecha prevista de recolección.

N~ obst:a!1te, además de la an.tenor comunicación, el asegurado
d~b:era remitir, en el plazo establecIdo, la correspondiente Dedaraci6n
SIniestro, totalmente cumplimentada.

Decimotercera. Caractensticas de las muestras testigo.- Como
ampliacIón a la condición doce, párrafo 3 de las Generales de los
Segur~s Agrícolas, si llega~o ~I momento fijado para la recolección, no
se hubiera efectuado la pentac¡ón de los daños o bien realizada ésta no
hu~iera sido posible el acue~do. amistoso sob~ su .co~tenido, queda~do
abIerto por tanto el procedimIento para la tasaCión contradictoria el
as~urado podrá efectuar !a re~olección, obligándose si así lo hicie~ a
dejar ':l"Iuestras testigos no tnfenore~ al 5 por 100 de las plantas existentes
en el Invernadero, con la produccIón que hubiera en las mismas en el
momento de la ocurrencia del siniestro.
~s muestras deberán ser continuas, representativas del estado del

cultIVO(S), en su· caso, y repartidas uniformemente dentro de toda la
superficie del invernadero.
. ~l incumplimiento de dejar muestras testigo de las características
Indicadas en ~l invernadero siniestrado, llevará aparejada la pérdida del
derC{,;ho a la mdemnización en el mismo.

Todo lo an.teri0fI!lente indicado se establece sin perjuicio de lo que
al ~fec!? pudIera dIsponer la correspondiente Norma Específica de
PentaclOn de Daños cuando sea dictada.

Decimocuarta. Siniestro indemnizahle.

~ortalizas. Cu{!ivo único y alternarivas.-Para que un siniestro sea
con~lderado como mdemJ:.lizable, los daños causados por los riesgos
cubiertos deben ser supenores al 10 por 100 de la Producción Real
Esperada del cultivo afe.ct~do en. el invernadero asegurado.

En el caso de coeXIstir cultivos diferentes dentro de hn mismo
invernadero asegurado, cada uno de los cultivos tendrá la consideración
~e cultiyo único y por tanto para que un sinistro sea considerado como
tndemmzable, los daños ocasionados deben ser superiores al 10 por 100
de la Producción Esperada de cada uno de ellos.

E~ caso. de al.t~rnativa, .cadll; t:-no de los cultivos que la integran
tend,ra cons~deraclOn de c~lt1vo U~ICO y por tanto para que un siniestro
sea Indernmzable, los danos ocasIOnados deberán ser superiores al 10
por 100 de la Produ.cción Real Esperada de cada uno de los cultivos.

A .estos efe~tos, SI durante el períC!d? de garantia se produjera sobre
un ml~mo CUltiVO asegurado vanos SIniestros amparados por la Póliza,
los danos causados por c~da uno de ellos serán acumulables.

F1o~res.-Para que un SIniestro sea considerado como ¡ndemnizable,
los danos causados en el cultivo asegurado deberán ser superiores al lO
por 100 de la producción presente en el momento del siniestro en el
cultiyo afectado del invernadero asegurado.

~I dura!1te ~l. período de garantía se produjeran sobre un mismo
CUltiVO vanos Slmestros amparados por la Póliza, los daños causados por
cada uno de ellos serán acumulables.

Dec~m~uinta. Franquicia. -En caso de siniestro indemnizable,
quedar~ SIempre a cargo del asegurado ellO por 100 de los daños.

. ~eC1mosexta. Cqlculo de la indemnización.-El procedimiento a
utIlizar en la valoraCión de los daños es el siguiente: '

..A) Al realizar, cuando proceda, la inspección inmediata de cada
Slmestro, se efectuarán las comprobaciones mínimas que deben tenerse
en cu.enta para la verificación de los daños declarados, así como su
cuantificaCIón, cuando proceda, según establece la Norma General de
Peritación.

En _caso de alternativa se realizara una inspección al finalizar el ciclo
del pnmer cultivo con el fin. de determinar, entre otros factores la
Producción Real Esperada. '

B) Al finalizar la campaña, bien por concluir el período de garantía
o por ocurrencia de un siniestro que píOdu7ca la perdida total del
producto asegurado. se procederá a levan lar el acta de tasación defini
tiva de los darlos, tomando como base el contenido de los anteriores
documentos de inspección.

Honalizas. Cu!liro único y 4fternar/l'a.-Se tendrá en cuenta los
sigtllentes criterios:

l.0 Se cuantificará la Producción Real ESlX'rdda del cultivo afec
tado.
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2.° Se determinará para el conjunto de los siniestros que afecten a
un mismo cultivo, el porcentaje de daños respecto a la Producción Real
Esperada del mismo.

3.u Se establecerá el •.aráeter de indemnizable o no del total de los
siniestros acaecidos en Uil mismo cultivo, segun lo establecido en la
condición especial decimocuarta.

4.° Si los siniestros resultaran indemnizables y la Producción Real
Esperada fuese inferior a la Producción Potencial Esperada, según el tipo
de invernadero, cultivo, variedad, zona de cultivo, etcétera, se procederá
a aplicar sobre el porcentaje de daños un coeficiente reductor. calculado
como cociente entre la Producción Real Esperada y la Producción
Potencial Esperada.

5.° El' importe bruto de la indemnización correspondiente se
obtendrá aplicando el porcentaje obtenido de acuerdo con lo indicado
en los párrafos anteriores, al precio establecido en la Declaración de
Seguro, multiplicado por la superficie del cultivo afectado.

En caso de alternativa de hortalizas, el precio a aplicar para el primer
cultivo que la integra será el 65 por 100 del precio establecido en la
Declaración de Seguro y el 35 por 100 para el segundo cultivo.

En caso de que el asegurado haya incluido en la Declaración de
Seguro un cultivo/s a un precio determinado y luego en caso de siniestro
se comprobara que tal cultivo/s no coinciden con el reflejado/s en la
Declaración de Seguro, el precio considerado a efectos de indemnización
será el menor de las dos,

6.° El importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que, respectivamente, procedan:

El cálculo de las compensaciones y deducciones se realizará de
acuerdo con lo establecido en la Norma General de Tasación v en la
correspondiente Norma Especifica. Si ésta no hubiera sido dictada.
dicho cálculo se efectuará de muto acuerdo, teniendo en cuenta lo
dispuesto en los siguientes párrafos:

Entre las deducciones por labores no realizadas no se incluirá en
ningún caso el coste correspondiente a la recolección y transporte del
producto asegurado.

La deducción por aprovechamiento residual (industrial o ganadero)
del producto asegurado, se obtendrá como diferencia entre su precio
medio de mercado en los siete días anteriores a la fecha de recolección
del producto susceptible de aprovechamiento y el coste de transporte en
que se incurra.

. Nunca se considerarán como compensaciones los gastos de reposi
clón rle la cuhierta ni de la estructura del invernadero.

7.° Sobre el importe resultante, se aplicará la franquicia y el
porcentaje de cobertura establecido.

8.0 Teniendo en cuenta lo establecido en los párrafos anteriores, se
obtendrá la indemnización final correspondiente al cultivo afectado, a
percibir por el asegurado o beneficiario.

En caso de que los siniestros hayan afectado a los distintos cultivos
que integran la alternativa, o aquéllos que coexistan en un mismo
invernadero, la indemnización final se obtendrá como suma de las
indemnizaciones parciales correspondientes a cada cultivo afectade no·
pudiendo superar en ningún caso el capital asegurado.

F1ores.-Para el cálculo de la indemnización en caso de siniestro, las
pérdidas ocasionadas se determinarán como un porcentaje sobre el valor
de la producción fijada en la Declaración de Seguro. Dicho porcentaje
se obtendrá, de la siguiente forma:

Se determinará el daño respecto a la producción presente en el
momento del siniestro.

A continuación se establecerá el carácter de indemnizable o no de
cada siniestro, segun lo establecido en la condición especial decimo
cuarta.

A partir de la fecha de ocurrencia del siniestro se contarán setenta y
cinco días, calculándose el porcentaje correspondiente a las pérdidas
sobre el total del valor de producción, mediante la suma de los
coeficientes correspondientes a dichos días según el baremo que figura
como anexo l.

Si el !'\iniestro ocumese durante los dos meses v medio últimos de
ciclo productivo del invernadero, los setenta y cinco dias ant.eriores se
reducirían al número real que restan para completar dicho CIelO.

E! importe bruto de la indemnización, correspondiente a los daños
así evaluados, se obtendrá aplicando el porcentaje total obtenido al
precio establecido en la Declaración de Seguro, multiplicando por la
superficie del cultivo afectado.

Sobre el importe resultante se incrementará o minorará con las
compensaciones y deducciones que respectivamente procedan, apli
cando a continuación la franquicia. el porcentaje de cobertura estable
cido y la regla proporCIOnal cuando proceda, cuantificándo~e de esta
forma la indemnización final a percibir por el asegurado o beneficiario.

Se hará entrega al asegurado, tomador o representante de copia del
acta, en la que éste podrá hacer constar su conformidad o disconformi
dad con su contenido.

Decimoséptima. Inspección de daños.-Comunicado el siniestro por
el tomador del seguro, el asegurado o beneficiario, el perito de la
Agrupación deberá personarse en el lugar de los daños para realizar la.



Viernes 23 septiembre 1988

.'

o.
.~

,.
,

.¡

.;

.¡

"

'o•

BOE núm. 229

inspeCCIón en un plazo no superior a veinte días en caso de helada y de
siete días para el riesgo de viento, a contar dichos plazos desde la
recepción por la Agrupación de la comunicación del siniestro.

No obstante, cuando las circunstancias excepcionales así lo requie·
rano previa autorización de ENESA y de la Dirección General de
Seguros, la Agrupación podrá ampliar el anterior plazo en el tiempo y
forma que se determine en la autorización.

A estos efectos la Agrupación comunicará al asegurado, tomador del
seguro o persona designada al efecto en la Declaración de Siniestro. con
una antelación de al menos cuarenta y ocho horas, la realización de la
visita. salvo acuerdo de llevarla a cabo en un menor plazo.

Si la Agrupación no realizara la inspección en los plazos fijados, en
caso de desacuerdo, se aceptarán salvo que la Agrupación demuestre
confonne a dererecho, lo contrario, los criterios aportados por el
asegurado en orden a:

Ocurrencia del siniestro.
Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de cultivo.
Empleo de los medios de lucha preventiva.

Asimismo se considerará la estimación de cosecha realizada por el
asegurado.

En todo caso, si la recepción del aviso de siniestro por parte de la
Agrupación se realizara con posterioridad a veinte días desde el
acaecimiento del mismo, la Agrupación no estará obligada a realizar la
inspección inmediata a que se refiere los párrafos anteriores.

Decimoctava. Clases de cultivo.-A efectos de lo establecido en el
artículo 4.0 del Reglamento para la aplicación de la Ley 87/1978 sobre
Seguros Agrarios Combinados se considerará como clases distintas las
flores y las hortalizas cultivadas en invernadero, debiéndose cumpli
mentar Declaraciones de Seguro distintas para cada una de las clases que
se aseguren. En consecuencia el agricultor que suscriba este Seguro
deberá asegurar la totalidad de las producciones asegurables de igual
clase que posea dentro del ámbito de aplicación del Seguro.

Decimonovena. Condiciones (ecnicas mínimas de cultil'o.-Se esta
blecen como condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a) Las prácticas culturales consideradas como imprescindibles son:

1. La altura media del invernadero sera, como mínimo, de 1,SO
metros.

2. Los materiales de la cobertura deben encontrarse en buen estado
de uso y sin sobrepasar la vida útil del mismo.

3. Tratamientos fitosanitarios en el momento y forma oportuna,
segUn las necesidades del cultivo.

4. Entutorado adecuado en aquellas especies que lo precisen.
5. La semilla o planta utilizada para estos cultivos deberá reunir las

condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo dél cultivo.
6. El agricultor deberá mantener los invernaderos destinados a

albergar la producción asegurable, en adecuadas condiciones de uso; por
esta razón realizará por su cuenta las reparaciones necesarias en la
instalación en el plazo máximo de siete días hábiles, salvo causa de
fuerza mayor, a contar desde la fecha en que se originó el desperfecto.
Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen efectuado ·Ias reparaciones
oportunas, las garantías del seguro quedarán en suspensión hasta que el
agricultor comunique a la Agrupación que dichas reparaciones han sido
efectuadas.

En caso de destrucción total del invernadero o del material de
cobertura del mismo, las garantías del presente Seguro quedarán en
suspenso, hasta que el agricultor comunique a la Agrupaóón y sea
comprobado por ésta en los mismos plazos que se establezcan para la
inspección de daños, la reconstrucción total de dicho invernadero.

7. En aquellos invernaderos con cubiertas de plástico no térmico,
el agricultor deberá poner todos los medios a su alcance para evitar la
«inversión ténnicID>.

A efectos del Seguro se entiende por «inversión térmica» el fenó·
meno que se produce en los invernaderos con cubiertas de plástico na
ténnino, cuando por determinadas circunstancias climáticas, la tempe
ratura dentro del invernadero es inferior a la del exterior.

Además de lo anteriormente indicado, y con carácter general,
cualquier otra práctica cultural que se utilice. deberá realizarse segun lo
establecido en cada comarca por el buen quehacer del agricultor, todo
ello en concordancia con la producción fijada en la Declaración de!
Seguro.

b) En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en
cuantas normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales como sobre medidas
culturales o preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones tecnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
proporción a la importancia de los daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

Vigésima. Reposición o slIstilllción del cultivo.-Cuando por daños
prematuros cubiertos en la Póliza fuera posible la reposición o sustitu
ción del cultivo asegurado, previa Declaración de Siniestro en tiempo y
forma, e inspección y autorización por la Agrupación de la reposición o
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sustItUCión, la indemmzaclón correspondiente se tíjará por mutuo
acuerdo entre las partes, teniendo, en cuenta en la sustitución, los gastos
realizados por labores llevadas a cabo hasta la ocurrencia del siniestro,
y en !a reposición, los gastos ocasionados por la misma, con los límites
establecidos a continuación:

Tanto para el primer cultivo de la alternativa como para el cultivo
único, la indemnización correspondiente a la reposición o sustitución
estará comprendido entre el 40 y el 60 por 100 del precio establecido en
la Declaración de Seguro, dependiendo del tipo de cultivo y el momento
de ocurrencia del siniestro.

En el caso de tratarse del segundo cultivo de la alternativa, la
indemnización correspondiente a la reposición o sustitución será como
máximo del 30 por 100 del precio fijado en la Declaración de Seguro.

En ningún caso, la indemnización por reposición más la correspon
diente a otros siniestros posteriores, podrá sobrepasar el límite del
capital asegurado; dicha indemnización se reflejará y cuantificará en el
acta de tasación final.

En caso de reposición del cultivo asegurado. la correspondiente
Declaración de Seguro se mantendrá en vigor, en caso de sustitución del
cultivo; el asegurado, previo acuerdo con la Agrupación, podrá suscribir
una nueva Declaración de Seguro para garantizar la producción del
nuevo cultivo, si el plazo de suscripción para la producción correspon
diente ya estuviera cerrado.

A estos efectos, la reposición total del cultivo se considerará como
una sustitución del mismo.

Vigesimoprimera. Medidas preventivas.-Si el asegurado dispusiera
de instalaciones fijas de lucha contra la helada, lo hará constar en la
Declaración de Seguro, en aquellos invernaderos en los que se dispusiera
de las anteriores medidas, para poder disfrutar de las bonificaciones
previstas en las tarifas de primas.

No obstante, si con ocasión de un siniestro se comprobara que tales
medidas no existieran, no hubiesen sido aplicadas o no estuviesen en
buenas condiciones de uso normal, se procederá según lo estipulado en
la condición novena de las generales de la Póliza de Seguros Agrícolas.

Vigesimosegunda. Normas de peritación.-Como ampliación a la
condición decimotercera de las generales de los Seguros Agrícolas, se
establete que la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con la
Nonna General de Peritación aprobada por Orden de 21 de julio de
1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio) y, en su caso, por la
norma específica que pudiera establecerse a estos efectos por los
Organismos competentes.

FLORES

Baremo a utilizar para el cálculo de la indemnización

MC5 -\h~rn"ll\a de llur~;
CUlli\'o único

del clavel

Alicalllc'Almcria
Grallada·Málaga Barceluna Barceluna

\lurCla

Septiembre ~ 1.50 5.00
Octubre 17,70 10,40 16,00
Noviembre 6.10 5,10 7.50
Diciembre 8,40 15.90 15.00
Enero 7,20 8,10 11.50
Febrero 7,70 6.30 13.50
Marzo 24,50 20.70 16.50
Abril 13.00 24.70 8.50
Mayo 11.80 7,30 6.50
Junio o 000 00 .0 o 3,60 ~ ~

ANEXO

Zonas de cultivo a efectos del Seguro

MURCIA

Zonal

Comprende la franja de terreno limitada por:

Al sureste, por el mar Mediterráneo.
Al suroeste, por el límite de las provincias Murcia-A.lmena. desde el

mar hasta la confluencia de los términos municipales de Larca. Aguilas
y Pulpi.

Al norte, por la linea definida por el limite de los terminas
municipales Aguijas-Larca, hasta la carretera comarcal de Lorca-Agui
las. continuando por esta carretera hasta el cruce de la carretera Aguilas
Mazarrón, siguiendo esta en dirección Mazarrón hasta las cercanías de
este pueblo, donde se continúa por la rambla de las Moreras hasta su
unión con la rambla de los Rincones: tomando esta segunda rambla se
continúa hasta el cruce con la carretera de Mazarrón al Puerto de
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Mazarrón, continuándose por ella hasta un punto entre los kilómetros
108 y 109, para coger el camino de la Loma, siguiendo por éste hasta la
rambla de los LaTentes y continuando por esta rambla hasta la divisoria
de los términos de Mazarrón y Fuente Alamo.

Al este, por la divisoria de los términos de Mazarrón y Fuente
Alamo, continuando por la divisoria de los términos de Mazarrón
Cartagena hasta el mar.

Se incluye igualmente en esta zona los parajes denominados de Isla
Plana, los Madriles, Campillo de Fuera, Playa de San Ginés y Azohia del
término municipal de Cartagena.

Zona 11

Comprende la franja de terreno limitada por:

Al sur, el límite norte de la zona I.
Al oeste, por la linea definida por la divisoria de los términos de

Aguilas y Lorca hasta el barranco del río Amir, continuando por éste
hasta el camino de la Cueva del Agua, siguiéndole hasta el camino de
la Mina Palomera; por él se continúa pasando por la Casa de las Monjas
hasta la confluencia con la carretera local de Campico LópezMMorata,
tomando a continuación el camino viejo de Campico López a Mazarrón,
que discurre por las estríbaciones de la Sierra de Almenara hasta la
divisoria de los términos de Larca-Mazarrón; se continúa por este límite
hasta la divisoria de los térmiflos de Totana-Mazarrón.

Al norte, por los siguientes límites: La divisoria de los términos
Totana-Mazarrón hasta la carretera comarcal de Totana~Mazarrón,

siguiendo ésta en dirección Mazarrón. hasta su cruce con la carretera que
conduce a la Majada; se continúa por esta carretera hasta la carretera de
Morata-Mazarrón, tomándola hasta el pueblo de Mazarrón, el cual se
atraviesa para seguir por el camino del Cementerio Viejo, hasta la
rambla de la Perdiz. por la que se continúa hasta el camino de Margajón,
y por éste a la rambla del mismo nombre, hasta la divisoria de los
términos de Mazarrón y Fuente Alama.

Al este, por la divisoria de Mazarrón-Fuente Alama hasta el límite
de la zona I.

Comprende, además, el término municipal de San Javier, San Pedro
del Pinatar. Torrepacheco y La Unión, y exclusivamente las pedanías
pertenecientes al término municipal de Murcia: Sucina, Avileses.
Balsicas, Gea y Trullols, Baños y Mendigo, Corvera. Los Martinez del
Puerto, Valladolices y Lobosillo.

Zona /lf

Comprende el resto de los terminas municipales de Agl,lilas. Larca,
Mazarrón y Cartagena que no estén incluidos en la zona 1 o 11, y los
términos municipales de Aleda, Alhama de Murcia. Librilla, Puerto
Lumbreras, Totana y Fuente-Alama.

ALICANTE

Zona 1

Todos los términos municipales de csta provincia incluidos en el
ámbito de aplicación.

Zonas Il Y 1II

Ninguno.

ALMERiA

Zona 1

Comprende las siguientes subzonas:

a) En el término municipal de Pulpi, la franja de terreno limitada
por.

Al este, por el mar Mediterráneo.
Al norte, por la divisoria de MurciªMAlmeria desde el mar, hasta el

Puerto del Mojón.
Al oeste, por la linea definida por la recta imaginaria desde el Puerto

del Mojón al vértice del Collado de la Paloma, y de éste a la carretera
local de Pulpi-Terreros, continuándose por ésta en dirección Terreros
hasta el cruce con el ferrocarril de Almendricos~Aguilas; se continúa por
la línea de ferrocarril hasta la divisoria de los términos de Almanzora y
Pulpi.

Al sur, viene definido por la diVisoria de Cuevas de Almanzora-Pulpi
hasta el mar.

b) En el término municipal de Cuevas de Almanzora, la franja de
terreno limitada por:

Al sureste, por el mar Mediterráneo.
Al norte, por la carretera de Villaricos-Herrerias, iniciándose en el

pueblo de Villaricos en el mar, hasta la Rambla de la Muleria (La
Canaleja), continuándose por ella hasta el camino de Casas Nuevas
Herrenas.

BOE núm. 229

Al oeste, por la línea definida a continuación: El camino de Casas
NuevasMHerrenas hasta la carretera de Villaricos~Herrenas, siguiendo
esta carretera hasta el cruce con el camino de Las Rozas, por el cual se
continúa hasta el no Almanzora; cruzando el río, se sigue río arriba
hasta el cruce con el camino de Hoya Camaino, y de éste a la carretera
loCd.! de Cuevas de Almanzora-Palomares. tomando ésta en dirección
Palomares hasta el camino de Cortijo-Toledo, continuando por él hasta
la acequia de los Bombardas; se continúa por ella hasta el cementerio de
Palomares. y de éste a la Cañada de la Miera, siguiendo por ésta hasta
el iímite de los términos de Vera y Cuevas de Almanzora.

Al sur. por la divisoria de los términos de Cuevas de Almanzora y
Vera, desde su cruce con la Cañada de la Miera hasta el mar.

c) En los términos municipales de Almena, Huércal de Almena y
Viátor. la franja de terreno limitada por:

Al sur. por el mar Mediterráneo.
Al este, por la carretera nacional 324, desde Almena capital hasta el

kilómetro 116, en la confluencia con la carretera local de Viátor
Campamento.

Al norte, por la carretera local Viátor-Campamento, desde la
nacional 324 hasta su confluencia con la carretera local Viátor-Alquián,
por la cual se continua hasta Alquián. A continuación se sigue por la
carretera nacional 332 hasta la confluencia con la carretera local
Almeria-<:abo de Gata.

Al oeste, por la carretera local Almena-Cabo de Gata, desde su
confluencia con la carretera nacional 332 (kilómetro 13), hasta el Cabo
de Gata.

d) En los términos municipales de Roquetas de Mar, Vicar, Dalias,
El Egida y La Mojonera. la franja de terreno limitada por:

Al sur y al este, por el mar Mediterráneo.
Al noreste, por la divisoria de los términos municipales de Roquetas

de Mar y Enix.
Al norte, por la divisoria de los términos municipales de Félix y

Vicar, y las estribaciones de la Sierra de Gador.
Al oeste por la divisoria de los términos municipales de Dalias y

Berja. .

e) En el término municipal de Adra, la franja de terreno definida
por:

Al este y al norte, por el límite de los términos municipales de Adra
y Berja. desde el mar a su confluencia con el camino d~l Turón cercano
al vértice Corrales.

Al oeste, por el camino del Turón, hasta la rambla Bolaños,
continuando por ésta hasta el mar.

Zona II
Comprende los términos municipales de Antas y Vera y las siguien

tes subzonas:

a) Del término municipal de Cuevas de Almanzora. el paraje
denominado de la BalIabona, comprendido entre la divisoria de los
términos de Cuevas de Almanzora-Antas (suroeste), la divisoria entre
los términos de Cuevas de Almanzora-Huércal-Overa (noroeste) y el
camino denominado de «La Capellana» (noreste).

b) En los términos municipales de Turre y Mojácar, la franja de_
terreno limitada por.

Al este, el mar Mediterráneo.
Al norte, por la divisoria de los términos de Vera y Mojácar,

continuando por la divisoria Turre-Vera, hasta la confluencia de los
términos municipales de Los Gallardos, Turre y Vera.

Al oeste, por la divisoria de los términos de Turre-Los Gallardos,
desde la confluencia entre los términos de Los Gallardos-Turre-Vera,
hasta el cruce con la carretera local de Turre a Mojácar.

Al sur, por la carretera local de Turre a Mojácar, desde su confluencia
con el límite del término de Turre, hasta el pueblo de Mojácar, y de este
al mar.

c) En los términos municipales de Carboneras, Nijar y Almería, la
franja de terreno limitada por:

Al sureste, por el mar Mediterráneo.
Al norte, por la carretera de Carbonera. desde dicho pueblo hasta la

nacional 332.
Al oeste, por la nacional 332, desde la confluencia con la carretera de

Carboneras, hasta el limite de la zona 1 fijado en el término municipal
de Almena. continuando por éste hasta el mar (carretera local a Cabo
de Gata).

Zona III

Comprende el resto de los términos de Pulpi, Cuevas de Almanzora,
Turre, Mojácar, Carboneras. Níjar, Almena. Viátor, Huércal de Alme
na, Vícar, El Egida, Dalias y Adra. no incluidos en la zona 1 o 11 y l.os
términos municipales de Huércal-Overa. Los Gallardos, Bedar. Emx,
Berja. Benahadux, Gador, Pechina, Rioja y Santa Fe de Mondújar.
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ANEXO II ,
'"TIPO: A • e O

AMBITO T~RRITORIAL tnTARIFA DE PRIMAS CüMERCJALES DEL SEGURO
P"COMB~ P"CQMB. P"COMB. "---- ---- ---- e-(TASAS POR CADA 100 PESETAS DE CAPITAL ASEGURADO)

¡J
I -104 H t:GIDO A <',:J'T 1.6'1 1,19

NPLAN 1988 III 104 EL EGIDO e 8.2':1 ~.~O :.:1 , t1/j N
I 10' LA MOJON~RA 2.:.:l'l 1.67 1,1'/ 'D

8 CAMPO NIJAR Y BAJO ANUARA
TIPO: A B e I n ALMUUA A 2.46 1.74 1,2')

ANBITO TERRITORIAL II 13 ALMERIA " 4,Oh e, I} 1 ,'~}

P'·COMB. P"CQMB. P"COMB. III 13 ALMt:.FlIA e U,:::lZ ::J,':I7 :l,Y4---- ---- ---- III 2< ElENAHADUX 8,32 ':).':17 ::l. 'J4
11 32 CARlfUNI:.RA~ [< 4,06 2.7'1 1, '17CULTIVOS PROTEGIDOS-TOMATE fEMf>H III 32 CARl:lOl"ERAS , 0,32 :I.:J7 3,94

III 47 GAUUH ~,:-f2 ':l. ':17 3,'1403 ALICANTE I '2 HUERCAL DE AU"IERIA A c..'fb 1, 11.1, 1,2Jm '2 HU~RCAL D~ ALM~HIA , ti, Cié' ~.~I :1.941 VINALOPO JI 66 NIJAR " '.. 06 2.11 1.'-171'1 Ibl-'l rl,:n ~) • ¡,() :1, '1 1 III 66 N1JAtt e 8,32 ':1.':1] J.94'3 NlJV[LLJA /l,JJ j, tJU J, '--I} III 74 PECHINA 8,32 ~,~7 3,944 CENTRAL III 78 HIOJA B,32 ':l, ~ 7 3.94,. i-ILlU)NIt:
b, 1 I ,í,Jb ,~ , t,/, m ., SANTA FE DE MONDUJAR B.::l2 5,~'J 3,94:)D lAM"fLLf.J :{,'/l ¿,'II.I, 1,'iéJ I 101 VIAlOR A 2,46 1, '1'1 1,2")vu MUi..ttAM1LL
'i ,61J :J, UI 2.¿0 m 101 VIATOR e 8.32 ':l. ~I 3,94114 SAN JVI~N DL: IIlIU~NTt.: l,jU 2,:Jb 1,"lJ122 SA~ VIC~Nl~ OLL RA~~l:lG J, :16 4.10 2,1:17 18 GRANADA5 MERIDIONAL

~j ALliATEt-IA 4,36 2.. '/j 1, 'JO 8 LA COSTA" ALMllRADI
J, :.l'1 3.:::lU 2,46 6 ALf:!U¡"¡OL 1.79 1.20 0,/2 Bb 8t:::N~l:CRt-Il

"'1. :'J1 2.Jc. 1,7b 17 ALI'lU,"¡ECAR 1.'/a l,eO O. /2 ~'j~ CAl kAL J. l') J,:JO ¿.2j tiUnLCI1O!o; 1."J'I l,cO O. té' N9109 CkEVILLl:.Nl'l:.
4,~n í:' ,'te: 1,'11.:> llRAl:lU 1, r/8 l.cO 0,/2 W101M DULORES 4,42 ~, , 7';, 1, t6 122 LUJAH 1, ....6 1.20 0,12 ~

"
é,'> ELCHE 4, /,l) '-'-,'ii! 2. ,17 'O76 GUAHÚAMAI1 DEL S[Gul-a-l 1::10 MULVIZAR 1.'--11:1 1,20 0,/2

~.
1, '14 1, '1 J (), Iv 137 MOIHIL 1.9b 1,¡~U 0,1i:'.99 Otll ~jUE.LA '1,22 (J , ¡~, 1, ':¡/:,

3118 Sflr, rULGE¡,¡CIÚ lO" f'OLUI-'TJS 1 ,'/1:1 1 ...·0 Ú. /2-;::, ::>:J 1. /11 1,0'1 166 l-IUlllll l. 'Jtl 1.20 U.72 o-120 SAN MIGUEL DE SALINAS 2.12' ;¡1, :'>6 O,dY 169 SALUBREÑA 1, 1'1 1,,>0 0,1í!121 SANTA POLA ?,<¡4 l,J¿ ü,I:I'¡ 173 50HVILAN 1.Yb 1,i:'U O. le :¡;133 IOI-IRt:VIEJA 2,02 1,17 0,/0
181 VELEI DE ~ENAUDALLA 2.J'1 l. ')'-) 0.91141 PIl.tlf< DE LA HORADADA 4,22 2,7':> 1,96 00

00
04 ALMERIA 29 MALAGA

ZCW\S 3 BAJO ALMAZORA 4 VE-.LEZ MALAGA
II 16 Ar'HAS J.1l7 ¿,~d 1,ti2

, ALGAHROBO 1.22 1.03 O. '1'1III 2<:' llEDAH 6. 11 ~,:..Jtl :.:I,le, >J FRHilALlANA 4,17 2.60 1 , 111 3'J CUt:.VAS DI:. ALMf\lU¡;A A 1.11 l,:>J \, lO " Nt:.RJA 3.60 '-',19 1.56II 35 CuEVAS DE A!...MílZOHA
" 3. nI 2,::'/1 1,82 82 HINCQN DE LA VICTORIA 1.22 1,03 0,9'1III ::IJ CUI::\'A!:. DE ALNAiUf(A e tI. 1:, ~. :18 j./9 86 SAYALONGA 2.40 " 42 1. HlIII 48 (,AL'-.AKDOS (LOS)

B,I~ ~,3t1 él, 7'7 91 TORROX 2.140 1,81 1,::18111 J3 ~lUl:.kCAL-UVE tIA
ti. 1::; S.3d :'>.,'1 9< VELEZ-MALAGA 1.41 1 , U:.:l O,Y'J11 6< MOJACAR l< :.:l,87 2,'::lb l.d2III 64 MOJACAH ( /:1, '13 J.3d 3.1e¡ 30 MURCIAI 75 PULPI A 2.27 l,':l'=' 1,10III 75 f'UU'1 e B.13 5.38 3,79 zctw; 4 RIO SEGURAII 93 TURHE

" :J,B7 2,jb , ,82 II 30 SUCINA 1\ 3.88 e,59 'I.B3III 93 TURRE. e 'ti.l3 ~.38 3.79 II 30 AVILE5ES [< J,BB 2.. ':>'¡ 1,83II 100 VERA
J,~7 2,:'>8 1. 82 II :'10 t.t:A y THULLOL5 ,

~1,88 2.~<jI -1.837 CAMPO DALIAS
II 30 I:tA¡"¡05 Y MENDIGO o 3.88 2. :)'J 1,8:.:l1 3 ADRA A 2,39 1, t> 7 1,19 II 30 CONVI:.'HA L 3,U8 2.~'1 -1,83III 3 ADkA e tl , ¡~'> :'>,':l(J !,I:IH II 3D LOS MARTINEZ DEL PUERTO > :.:1. /:l8 2,':1'/ 1.8:.:1111 29 BERJA 8,25 J,:>O 3,131:1 II 30 VALLADULICt:S G 3,tH~ 2,':19 l.tl31 J8 DALIAS 11 ;:, ~i9 1,61 1. 1'1 11 30 LOBDSILLO H :.:1 .ll/j 2,:19 l,li:.:lII1 3. DALIAS e 8,2"¡ "¡, '--,o :J,I1I\ II 30 BALS1CAS J J.Bt\ 2.':>9 1,831I1 ., 1:. N 1 X 8.2':1 S, 'JO 3,1)1:\ 5 SUROE5TE y VALLE GUADALENI 79 RUQUETAS DE MAR ,~, :JY 1,67 1, 1'~ I 3 AGUILAS A 2.204 1.':IZ -1,06

I~
I 10Z VICAI1 A r.,:J9 1 ,tJ 1 1, \9 III 3 AGuILAS e B.1O j.:JJ 3,1":>II1 102 VICAR e h,;") ·,.SO ::l , tl1~ 111 6 ALt:DO 8,10 J, :{.) 3,7'J
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'"TIPO: A B e TIFO: A B e
l~AMBITO TERRITORIAL AMB1TO T(RRITORIAL

P"COMB, P"COMOo P"COMS. P"COMB. P"C()HB. P"COMO.---- ---- ---- ---- ---
¡II 8 ALHAMA DE MURCIA 8,10 0J, J~ ::1, 1~ 1II 75 PULPI e 6,lS 4,07 2,88111 23 LlEc~ILLA tL 10 J. ~.~~ J.lS Il 93 TURRE B 2,9S 1.98 1,40¡ 24 LaRCA A e ,c../¡ 1 ,':le 1.06 JII 93 TUflRI:. e 6,15 "l,07 ;2.8811 24 LOHCA " :'3, ~4 ",SS 1,78 Il 100 .....ERA 2,9S 1,98 1.40
1II 24 LOflCA e tL 10 ~. J~ :':1,7'> 7 CAMPO DALIAS

I 2b MAIAHflQN' A 2,e4 1.·>l:· 1,06 J 3 AlJliA A 1.87 1,3[:: O,9S¡¡ 2b MAIARRQN " :.l.B4 2,')') 1.//J 1II 3 ADRA e 6. "iD 4,19 .2.'0II¡ i'b MAIARRON e ~. 10 ~), :'1') 3,1':J 1II 2" Ect.NJA 6,¿1 'l. '1'>' 2,'17
II¡ 33 PUER10~l.UMElRERAS ti,1O J,3:> ;¡, 1') J 38 DALlAS A 1.87 1, 3¿ 0,'1')
¡II 39 TUTANA 8,10 ~), J') j.l') 1II 38 DALIAS e 6,2/ 4, 1'~ 2,'n

6 CAMPO DE CARTAGENA 1II 41 k::NlX 6,2l 1I. 1'>' i!, '-11
I 1. CAH1Aut:.NA " <-,,2M 1,~l6 1,11 I 79 ROQUETAS DE MAR 1,81 -1, ]~ 0,9')

¡J¡ lb CAtHAGENA e B,14 '1.N J,MO I 102 VI(;/4H A 1,87 1,3¿ O. '/')
111 21 t Ut:.N TI:: -ALAMU 11,14 ~, .PI J,~O 1II 102 VlCAR e 6,27 4,1" 2,'-1"/

1I 05 SAN JAVIER :¡ ,/JI; <:, '1'1 1,/1:1 I 104 t:L EGIDO A l,B'¡ 1,3'-' o,,>,j
1I 3b SI\N PEDHO DEL t"'INATAfl ',I\tl <' • ')'1 1.IIJ 1Il 10. EL EúlOQ e 6,27 4,19 2,97
1I 37 1(lRm-. ~PACHECO " , 11/1 " , '.J'1 1.IU I 10' LA MOJONl':-RA 1, B I 1, :::12 O.'>'::>
1I " UNlr)N (LA) ,./1/\ ¿,',Y 1 ,tU 8 CAMPO NIJAR Y BAJO ANDAR A

I '3 ALM~RIA A 1.94 -1,3'>' 1, o 1
1I 13 ALMERIA " 3,1.q 2, '17 l,j:>

1Il 13 ALMf.:RIA e 6,34 "l,26 3.0::i
CULTIVUS rflOTEGIDOS-fOMf,lTE TARDI I 1Il 24 EiENAHADUX 6,34 4,26 3,03

~1I 32 CAHDONf:RA5 B j,14 Z. -17 1.:)')

I 1Il 32 CARBONERAS e 6,34 4,2:6 3,03 803 ALlCANTt:: 1Il 47 GADaR 6,34 4,26 3,03 "I HUERCAL DE ALMERIA A 1,94 -1,39 1,01 ~

52
..... INALOPO

I
III tlUERCAL DE ALMER lA e 6.34 4.26 3,03 N52 W,.

1\~Pt. b.JI 'f, 2'-1 ,j,Ob 1I bb NIJAR B 3. -14 2:, 'l7 1,55
~

"" NnVELlJA 1>,3/ '1,e:"I ~j , (JI, 1Il bb NIJAfl e 6,34 4,26 3.03 "4 Ct:.NfHAL III 7' PECHINA 6,34 4,26 3,03 'S'.,. 1\[ JLf-\NIL 'l. le: c' , II ¿,VI III 78 HlOJA 6,34 4,26 3.03 ;;
ou f:AMf'ELLU :l,cn 2,¿"I 1 ,:Jó III B'l SANTA FE DE MONDUJAR 6,34 4,26 3,03 S
'10 MUCHi\MIU. " t,l) ,', '10 1. I~j VIAlUR A l,9"l 1,39 1,01 o-I 101 ;¡,,. SAN JUAN DE Al.l CANH ¿ , 1:J 1,b6 " '16 ll! 101 VIATOR e 6,34 ./¡,26 3,03

122 SAN ..... ICt:.NTt. Ot::L HASPl!t, 4,10 :J, '18 2,2i:::

'"5 MERIDIONAL 00, ALBA TER A 3,37 2,16 1, ':iO 00

" ALMDRADl /1,14 2.:J8 1,9"i::: 18 GRANADA
25 Ot:NFUIHI él, :-14 ) .98 1, '10

" CATRAI ~l, 'tó ¡é,~8 1, '/6 8 LA COSTA
09 CHt:.VILLENTL él,JO 2,LcH 1,:J6 b AL[lUf¡OL l,4j 1,00 O.6~

64 VQLOnES :J,/Il 2. ,16 1, 'to 17 ALMU'-:,E,CAR 1,':l9 1,00 O,6~

(.';l IOLCi'1I :J, ~)~ r,28 1,'11 91 GUALCHOS 1,29 1,00 0,62
76 GuAHlJ"MAR DEL SEGUflf"l 1, lb 0,'--1/ U,6() 10'1 ITflABO 1, :>9 1,00 0,62
';/9 OH 1HVI:.LA él,26 2,16 I,J6 122 LUJAR 1, :J'f 1,00 0,62

¡ 'B ~AN FVU_JENCIO 1,9'1 1,?1 U,h6 130 MOL ..... IZAR 1, :>9 1,00 0,62
1.-:'0 SAN MlGU[L 01:. ~ALINAS ¡ ,(,8 1,¿b (J,/4 137 MOTRIL 1.~9 1,00 l),6~

-121 SANTA POLA 1,'-1:1 1,26 0,74 158 POLoros 1, ':)9 1,OU 0,62
I:JCi lO¡:¡tlt:.VIEJA 1,61 0,9/ 0,60 1bb HUBIHo_ 1, ':)9 1.00 0.62
141 P lLAR DE LA HOH/mADA ~J, 26 2,16 •• :l6 169 SALOBREÑA 1,45 I,OU 0,62

173 SORVILAN 1,~9 1,00 0,62

04 ALMEIHA I 181 VELEZ DE BENAUDALLA 2 ,o./¡ 1,29 0.16

Z~ 3 BAJO ALMAlDRA
Il '" ANIAS l,'JO:; 1,':'/:l 1, '10 29 "'ALAGA

III 22 [lEO/lR 6,IJ 4.07 <.',tHI

'"I "' CVLVllS úl:: HLMAlOf~A fl 1,7 J 1,20 O,tib 4 VELEZ MALAGA
OII 3' CUEvOS DE Al MAZUHA " 2.'/5 1,'11:; 1,40 , ALGARROBO 0,99 0.83 0,79

'"III :ó CULVf-\:, [)t~ ALMAlllflA e 6. 1~ 4.07 ,~, 8ti 53 FRIGIALlANA 3,20 2,0'1 1,38

"III 48 GALl.A40m; (LOSI ó, r) 4,Oí' 2, ~Hl 75 Ni:.RJA 2,7"l 1.69 l,2l:! ~.¡I! J3 ttVUlU'L - aVERA 6,1') 4,07 7,88 B2 RINCON D~ LA VICTORIA 0,'-19 0,83 0,7<; SIl 6' MllJACAR " 2,'IJ 1.98 1.40 Bb SAYALONGA -1.87 1, '12 O,9~
111 ,., M(].f{iCAI1 e b,1" 4,07 2,tl8 91 TORRO X 1.61 1,42 1,08 N

N1 70 f'ULPI A 1. /".1 1,20 O,tJ6 94 .....ELlZ-MALAGA 1, 11 0,~3 0,1'>' '"
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TIPO:

I
elA 9 e TIPO: A 9 e OANBITO TERRITORIAL AMBITO TERRITORIAL mP"COMB. P"CDMB. P"COMS. P··COMB. P"COM8. P"COMB. "--- ---- ---- ".P30 MURCIA 24J SANTA COLOMA VE (,t-lAMANLT 6, ~) ..... 'l. 'f9 éf.'1<1 N26'1 SAN 1A 5US/~NA

":J.61 '1.0 I J.UC> N26 ... ~AN 'vlCt.Nll:. OE MUN1-ALf -.oZCtOO 4 R10 SEGURA
'-l. ~:;2 l. :l¿ :l, 1/111 "O SUCINA A 2.'16 1. "'.,. 1.41 281 Tt:VI-\
8.JJ 6.J 1 J.U 111 30 AVILESES 8 2,'16 '1,"19 1,4'1 284 rO¡WEt-l1-l
'1,67 b,J'-I ::',1:)II 30 úEA Y lRULLOU::i e 2.'t6 l."''''' 1, 41 10 BAJO lLOBREGAT

II 30 l:lAf¡OS y MENDIGO D 2,96 1, '-/9 1. '1-1 89 GAVli
'1.4 ..... 7, 3~ J,bo11 30 CO~VE:.RA " Z. '/6 '1,4'1 1,41 '69 PRAT 3E LLOBREGAT 7J.76 '1,¿Cj 2,MbII 30 LOS MARTINEZ DEL PUERTO F 2,96 1.'-/'-1 1,41 200 SAN BAUDILIU DE LL08t-lt.GAJ 6,21 3,tl~ ¿, 14II 30 VALLADOLICES G 2.96 1 , '1'1 '1, "11 :jO' VILADECANS l,l3 '1.'--19 ::¡.M~II 30 LO&OSILLO H 2,96 1 • '1'-1 1. "'1 RESTO DE PROVINCIA

JI 30 BALSICAS r 2,96 '1,99 1.41
5 SUROESTE Y VALLE GUADAL EN

CULTIVOS t'ROTEG. 'PIMIENror 3 AGUILAS A 1,72 1,17 0.82 •E.t1t'f(A
rrr 3 AGuILAS e 6,12 4,04 2,b4
III 6 ALEDD 6,12 4,04 2.B4 03 ALICANTE
rrr • ALHAMA DE MURCIA 6.12 4.0... 2,84rrr 23 Ll8t-lILLA 6,12 4.04 2,84 1 VINALOt'C

r 24 LORCA A \,72 1,17 0,82 '9 A~--:;I'L
lJ,·I" '.,1,:' J,;'¡ 1JI 24 LOflCA B 2.92 1.9') 1.3l, 93 NOVEl DA 1, • 'Ii' '1,lJ:' :1,:,(1III 24 LORCA e 6.12 4,04 2,84 4 CENTRAL

r 26 MAZAt-lt-lON A 1,72 'l. 1'1 0,82 .. ALICANTE
~. li::' '-','1'1 .' ,~'2 <JI 26 MAZARFlON B 2,92 1.95 '1.36 00 CAMPELl,U :1. 21\ ¿, ..... 1. id ¡¡.III 06 MAIARHON e 6.12 4,04 2,84 90 MUCHAMH,' J, '11 ,',:.tI 1, tll 3III 33 rUEFllU-LUMBRiRAS 6.12 4.04 2,84 "9 SAN JUAN DE ALICANTI 2, lr) ¡~, o 1 1.<:".

"III 39 TUl ANA 6.12 4.04 2,84 122 SAN VICI::.NH:. OI::.L t-lASI'UG 4 .... 6 3,43 2.39 ~

6 CAI1f>O DE CARTAGENA 5 MERIDIONAL
Nr '6 CAR1AGt::NA A 1,76 1.21 O.tll o ALBA1ERA J,64 ¿,;u 1.61 w

III 16 CARrAGt:NA e 6,16 4,08 2,8'-1 " ALMORADl
'i ,'lB 2,7B c..Ol ~

"JIr 2' "-UlóNIE-ALAMO b.16 4.08 c.tN 2~) Bf::.Nt-'f::.RtfI :>',"'0 " .14 J, ~,o "JI 30 SAN .JAVll:::R 2,96 1,99 '1, 41 5J CA1HAL
4, i:!'i " , 7" l,"-/(¡ ¡¡-JI 36 SAN PEDHU LJEL t-'lNATAn 2.'-16 1, '-19 09 Ct-lt:VILLENTE 3.blJ <','l" 1, IJ? S1,'1'\

JI 37 lURRE-PACHECO 2,"16 1.99 1.41
M DUt ORES :J,(,b e ....LJ I,JO cr60 t:::LCH~ ~Ir 4> UNION (LA) 2,-;>6 1,9'1 1,41 el,d4 ¿ ,'1:..1 J,/j'l

"76 (,UAHVAMAH OÜ SI:.GUI-III I .I'~ I,Ut..' U,b"99 ORIHUELA J.J"I .2,Cl3 1.07 ::oCULl. PROH:G.-'TOMAT[ bARCELONA
00"8 ~AN FULGENC.lO 2,1'i 1,21 U'l'l 00120 ~AN MIGU~L DE bALINAS I.d 1 1,:::lJ 0, Id08 BARCELONA 121 SANTA POLA 2.07 1.::t:J O, ·/M'33 TO~REVIEJA 1, 7J 1.02 O,bl¡7 MARESMt:. 141 PILAR DE LA HORADADA ],~'i 2,:3::1 1,673 ALl:LLI\ l'o, t,~, o, II ~,2b

b At-lENVS DE M/m b,O:) b,22 J, 1~ 04 ALMERIA
7 Aflt:NV:; V¡::: MUNT 10,06 1.98 6.1:>
9 AFtGENTONA 'J.¿b b,60 ~,4~ ZOOAS 3 BAJO ALMAZORA

1> fU\UALONA .., ,lO ~,41 él. 7'! rr 16 ANTAS h20 2,1~ 1, J229 CAElRERA DE MAk J,J'! 3 .... 1 2.J8 lH 22 BEDAR 6,70 4.43 J,l::l30 CABt-llLS 6,2u J,83 4,38 r 30 CUI::.VAS DE ALMAIOt-lA A 1.90 1.30 0.'-1332 CALDAS DE ESTRACH 7.::>3 6,34 5.07 rr 30 CUEVAS DE ALMAZORA B 3,20 2, 1~ l,~c35 CALt::LLA 4.91 3.07 2,29 lH 30 CUt:.VAS Dt:. ALMAZORA e 6,lO 4,"U 3,1340 CANET DE MAR 8.32 b,11 5,03 rrr 48 GALLARDOS (LOS> 6,7U 4,43 3,13110 MALGRAT DE MAR 6.18 4.48 3.51 lJl 03 tiUl::.flCAL-OVERA 6,70 4,43 3.13". MASNOU ?,~B ~,d2 4,22 Ir 6' MOJACAR [< 3,,'0 2, J~) 1,~2121 MATARO 6,43 4,40 4.44 lJl 64 MOJACAR e 0,/0 4.43 ~:I, J::l126 MONGAr 7.02 ~,32 3,6li 1 10 PUL?I
" 1,'10 1, :.JO U. '-I~1155 t'ALAr-OLLS 6,::>1 5,1'1 3,87 rrr 75 PUL"I e b, l0 4,4:>' 3.1J163 PlI...EDA 4,91 3.0l 2.¿h rr 93 TURRE [< 3.20 2,1~ 1.Jem Pt-lt.MIA ot. MAt-l 1,01 ~,i'4 3.7t:> m "" lut-lRE e 6,70 "1,43 :.í, 1él193 SAN ACISCLO DE VALLATA '-1.61 I,OJ :>,S7 U 100 VERA J,20 2.1:,) 1, :I;:~1"14 SAN AD~IAN DE VESOS 4, j'l 3.07 2,14 7 CAMPO DALlAb

197 SAN ANDR~S DE LLEVAN~RAS 8, "i~ 6,6:.i 5.22 r 3 AlJRA H c,02 1,'j2 1.ú2214 SAN GINES DE VILASAR '1,:14 7,01 ::>,27 m 3 ADHA e b.M¿ 4 ,~:) 3, ¿¡~219 SAN JUAN DE VILASAR 6.42 4.07 3.19 m 29 ÚE~'JA
6,Me 4.:)::> 3,2~

I~
230 SAN P~DRü DE PREMIA 8,20 5,B3 ",J8 1 3M DALIAS

" l",O2 l,4i::' I.Oc235 SAN PUL DE MAR 6,::>9 :),31 3,68 UI 3M DALIAS e 6.t:>2 4,~') :.:1.2<.-'
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N

TIPO: A • e TIPO: A • e l~AMBITO TERRIfORIAL AMBITO T~RAlrORIAL

P"COMS. P"c0t'\6. P"COM9. P"COt1B. P"cOMB. P"CONS.
--- --- ---

III ., ~NlX o,B2 4,~~ -:I,e2 18 GRANADA
1 7' ROGUETAS DE MAR é! ,oo.~ 1,42 1 ,Oí:::

1 102 V!CAR A 2,02 1,42 1,02 8 LA COSlA
III 102 VICAR e 6,62 4,j:> 3,¿2 6 ALBUÑlJL 1,lf6 1, '10 1,02

1 10' t::L LGIDO A ;':,02 1,4<:' 1,02 ,7 ALMU¡':¡ECAR 1,07 1,2:> 1 , '17

III 10. EL EGIDO e 6,82 4,~S J, ¿¡:J '" GUALCHOS 1,2~ 0,'17 0,89

1 10~ LA MOJONt.RA 2,02 1,4¿ 1,02 101 ITRABa '1,67 1,2~ 1,17

8 CAMPO NIJAR V BAJO ANDARA 122 LUJAIi 1,67 1,2~ 1, 17

1 13 ALMt::RIA A 2,09 1,49 I,O~ 130 MOLVIZAR 1,67 1,2~ 1,17

1I 13 ALMERIA " 3,39 2,31f 1,61 137 MOTRJ.L \,61 1,2~ 1,17

III 13 ALMíRIA e 6,89 4,62 3,28 158 POLOPOS 1,67 1,25 1,17

III 2. BENAHADUX 6,H9 4,62 3,28 166 RUBITE 1,67 1,2~ 1, 17

1I 32 CAHElONt.RAS • 3,39 2,34 1,67 169 SALOBREÑA 1,46 1,10 1 ,O¡:~

1lI 32 CARBONERAS e 6,8'->' 1f,62 3,28 173 SORVILAN 1,67 1,2::> 1, 1/

III '7 úAVOR 6,8'->' 4,62 J.¿B 181 VELEZ DE BENAUDALLA 2,11 1,:)~ 1,4'1

1 52 HUERCAL DE ALMERIA A 2 ,u'>' 1,49 l,u8

1II '2 HU~HCAL DE AL~RIA e o.tlC( 4,62 3,28 29 HALAGA
Il 66 NlJAR " 3,39 2,34 1,61

1II 66 NIJAH e 6,B9 ",62 3,(:,B 4 vELEZ MALAGA
1lI 7' PECHINA 6,/1'1 4,1>c. 3,2B , ALGAHliUBU O,tl7 0,66 0,62

1lI 78 HHJJA 6,11'->' 4,ó¿ 3,2u 53 FRIGIALIANA J, -19 2,2'1 2:, 'l7

1lI 81 SANTA FE DE MONOllJAR 6,B'i' 4,62 :.:I,¿8 7' NE:RJA 2,76 1,92 1,88 :;;
1 101 VIAIOH A í:',O'l 1,49 l,nd 82 RINCON DE LA VJ.CTORIA O,Bl 0,66 0,62

"III 101 VIATOR e 6,~9 4,6e 3,2M "6 SAYALONGA 1, ~2 -1,31 1,3::i :1., TURROX -1, /1 -1,22 1, 18 "9. Vt::Lel-MALAúA l,O~ a,BU 0,76 ~

N

08 BARCELONA 30 MURCIA
w
~

"7 MARES/'1E 4 RIO SEGURA 'O

3 ALELLA .... 43 7,40 ~, 73 30 SUCINA A 3,33 2,23 1 ,~8
g.

6 ARENYS DE MAR 8,19 6,80 ~,61 30 AVILESES " 3,:33 2,2J 1,~8 S
7 AR~NYS Dt:: MUNT 10,99 8, /'3 0,71 30 Gt:.A '( TRULLOLS e 3,33 2,2:.:1 1,:Hl o-

• ARGENTONA 10,14 1,21 5,'>':) 30 ~AfiOS y MENDIGO o 3, ~33 2,23 1 ,:J8
;¡

,5 BADALONA 7,74 ~,9~ 4,06 30 CURVERA • 3,33 2,23 '1, :)8

2' CABRERA DE MAR 6,O~ 3.17 2,83 30 LOS MARTINEZ DEL PUERTO F 3,33 2,23 '1 ,:)8
'O
00

30 CABfllLS B,96 6,38 4,77 30 VALLADOLICt.S G 3,33 2,.23 I,~B
00

32 CALDAS DE ESTRACH 8,23 6,9~i 5,:>3 30 LOBOSILLO H 3,33 2,23 1,~e

" CAU:.LLA ~,36 3,33 ¿,49 30 BALSICA5 1 3,::13 e,e3 1,58
.0 CANET DE MAR '-1,08 6,73 ~,Sl ZONAS 5 SUROESTE V VALLE GUADALt::N

110 MALGRAT DE MAH b,76 1+,8'1 3,84 3 AGulLAS 3,31 2,24 2,20
1'l8 MASNOU 8,61 6, J') 4,00 6 ALEDO 4,84 3,28 3,21f
-121 MArARD 1,02 4,~1 4,82 8 ALHAMA D~ MURCIA 4,21 2,84 2,80

126 MONGAT "1,67 'l,BU 4,UO 23 LIBRILLA 4,15 2,8U 2,/6

1~5 I-'ALAfOLLS 7,11 ~,61 4,21 1 24 LURCA A 1,98 l, 31 O,'iC

163 PlNt:.DA ::i,:::I6 ::l,::!3 2,48 '11 2' LORCA • 3,29 2,19 l, ~3

172 JlREMIA DE MAR 1,6~ :>,7~ 4,U 111 2' LOHCA e 6,91 4,~6 3,20

193 SAN AC1SCLO DE VALLATA 10,4t1 7,/0 o,OB 26 MAZARHON 2,69 'l,B2 1,18

'" SAN ADRIAN D€ DESUS 4,.,e J,34 2,J:J 33 I"U~HTO-LUMBRt::f<AS S,03 3,3'>' 3,:::I~

197 SAN ANDH~S,UE LLEVANEHA~ 9,24 7,2:) j, ·/0 3' TOIANA 4,34 2,9:.:1 2,69

21. SAN úlNES DE VILASAR 1U,é!1 -, ,f,:) 'J, J4 ,. CAftPO DE CARTAGENA
21' ~AN JUAN DE VJ.LA~AR 7,01 ",43 3,49 1. CARIAÚE.NA 1,60 1, 13 1, 10

230 SAN P~DRO DE PREMIA U,9b 6,:.:18 4,17 2' fuENTE-ALAMO 4,1:3 2,80 2,17

23~ SAN I-'OL DE MAR t,e1 S,7't 4,01 3' SAN JAVIeR 3,~B 2,44 2,"1

2.5 SAN rA COLOMA DE GR~MArtET -, ,17 5,46 3,1":J 36 SAN PEDRO DEL P-INATAR 3,3~ 2,2:8 2,¿::l

261 SAN1A SUSANA 6, '18 4,38 3,2B 37 TORHI:.-t'ACHECO 2,80 1,93 1.90
tIl

26. SAN VICENTE DE MONT-Al.T 10,17 8,20 6,J2 41 UNION (LA) 1,01 U, ,3 O, '/0 O
281 HoYA 9,32 7,10 ":J,48 RESTO DE PROVINCIA '"284 lORDERA 10,57 6,'18 5,62 "10 BAJO LLOBREGAT ".
8. tiAVA 10,34 8,02 0,17 S

169 PRAl DE LLOBREGAT 6,32 4,66 ' 3,1::>
200 SAN BAUDILIO DE LL09REGAT 6,77 4,19 í:',9a

N
N

30,1 VILADECANS 8,44 5,46, 4,ZÓ 'O
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ANBrTO T(RRlfORIAL

04 ALMt:RIA

03 ALICANTE

CULTIVOS PROTEGIDOS-PIMIENTO TAR

~m
"<',

P
IV
IV
'O

IV

"'"a,
w

'"00
00

r
IV
W

~
g'
~

e

-'l. eS
2,18
2.07
2.90

2,:J2
2,32
0,83
2,32
1,24
~.3Z

2,32
2,32
2,32
0.83
2,Cl2

3,9:;)
3.87
4,60
4,OY
2,BI
1 ,9~)

3,29
3,'N
1,73
3,'18
2,6~

3,17
3,33
.2,77
2,91
1,72
2.85
4,17
1,63
3,9c
3, '/5
2,40
3,29
C.,n
2,::,)8
2,27
4,J4
3,76
3,87

o,~~

o.~~

O,~~

0,55
0,55
0,55
o.~~

O,~'">

P"COMB.

B

3.47
3,47
1 • 12
3,47
1,71
3,47
3,47
3.4/
3,47
1, 12
3,47

5,Ots
4,b8
'j,'-I'1
4,Y:J

4.07
2.b1
6,38
4,76
2,30
4.62
3.37
4,3b
3,31
3,"'8
3.86
2,~0

3,93
~,zv

2,30
4,98
S,27
~L07

4,J8
3,9ts
3,/6
3,01
~,6¿

4,8','
4,80

'j,~O

3.21
2,89
3,76

0.84
0,84
0,84
0,84
0,84
O,8lf
0,84
0.84

P"CQMB.

7,10
4,34
4,66
5,79

e .. ,112
4,82

A I.S4
C 4.82
B 2.42
C 4,82

4,82
4,82
",82

A 1,S4
C ".~2

P"COM8.

•

TIFO: A

1,18
1.29
1,07
1,29
l,Z9
1,29
1,29
1,29

6,49
6,O:J
7.'j3
6,94
5,32
4, 1/
6, 'I~

~.63

3,69
b,2l:!
4,64
~,91

4.82
5,28
4,89
3,69
5,24
7,19
3,30
6,:J4
7,00
'I.az
6, '1:J

4,"'~

4,9:J
4,26
6,'0
b,38
7,2~

7 I1ARESME
3 ALELLA
6 ARENVS OE MAR
7 ARENVS DE MUNI
Ji ARúENTONA

1:'-' BADALONA
29 CABRERA DE MAR
30 CAi:lHILS
32 CALDAS DE E9TRACH
3~ CALELLA
40 CANET DE MAR

110 MALGRAT Dl MAR
1 '18 MASNOU
121 MATAkO
126 MONGAT
155 t'ALAFOLL6
163 PINEDA
172 PREMIA DE MAR
193 SAN ACISCLO DE VALLArA
194 SAN ADRIAN DE DESOS
197 SAN ANDR~S DE LLEVANEHAS
214 SAN úlNES DE VILASAR
219 SAN JUAN DE VILA~AR

230 SAN PEDRO UE PREMIA
c~5 SAN ~OL DE MAR
24~ ~ANTA COLDMA DE GRAMANET
261 SANTA SUSANA
264 SAN VICENTE DE MONT-ALT
281 TEVA
284 TORDERA

10 BAJO LLOBREGAT
89 ~VA

169 PRAl DE LLOBREúAT
200 SAN BAUDILIO DE LL09H:EGAl
301 VILADECANS

8 LA COSTA
6 ALBUt';OL

17 ALPlUÑECAR
91 GUALCHOS

101 ITRABO
122 LUJAR
130 MOLVIZAR
137 MOlR lL
158 POLUPDS

111 32 CARBONERAS
111 47 GADOR

1 ~2 HUERCAL DE ALttER 1A
111 ~2 HUERCAL D~ AL~RIA

11 66 NIJAR
JJI 66 NIJAR
JIJ 74 PECHINA
111 78 HIOJA
111 81 SANTA FE DE "ONDUJAR

I 101 VIA10R
III 101 VIATUR

08 BARCELONA

18 GRANADA

AMBITO TERRITORIAL

0,77
2,26
2,26
U, 1/
2, i.~6

¿,'¿6

0,7/
0,1/
2,26
U, //
2,26
O, / /

\ ,L';I

] ,,;'4

1,31

O. '/'1
1 • 74

e

1,19
1.::l2

1.12
1, ::lÜ

1,24
1,1<:
1.:J'j
0,"::>3
1,24
(j. J2
0,6'1
0,64
O,S3
1,¿4

0,83
l,é'.
e, ~l¿

<" ,-;2
1,24

1,09
¿ • 1/

U,68
I,OY
¿,17
2,17
2, 1/

1,0'-1
í:' ,\7
0,6/1
2.17
1,0'1
2,17
1,09

í:','''>:J
2, ..1:)

P"COMB.

B

~-; • ,"1
j,>!-!

,: • 'li>

1,tI')
1, /l'!
1,4b
¿, 'f(,

1, ?Z
2,02
1, 'j /

2,U2
1,/10
1./2
l,tlO
0,1)1
1.72
1,00
1,0'f
1,0'1
O,tl]

1, 12

l,l¿
1,"11
3,4/
3.41
1, 1 J

1,'j2
3,2tl
0,'i:..J
1, ::le

3,28
3,28
3,28
1,:)2
">,28
0,93
3,28
1,':>2
3.28
1,:>2

1,0:'-'
3,40
3,40
1.0:'-'
3,40
3,40
I,U:)
I,OJ
J,40
1,0:>
J,'IU
1 ,O,:}

P"CQMB.

:.:J.be

" , ~l /..,
L, /'7

2,1'1
3.17

2,61
3,18
2,:'(',
J,O'+
2,70
2.6:..J
2,7"::>
O,'-Ib
<:',:'3
1,:"'-1
1.3"::>
1, :::>3
1, 3 1
2,:'..1

".. tl~

'+,tl'J

TIPO: A

~ ..~ 1
'+,63

A 1.3:>
B 2,2:J
e 4,63

'+.63
4.6:.J

B 2,2:J
L 4,0..1

A I,:..!:'
C 4,63
B 2.23
C -'1,6:;

2,23

P"COMB.

¡~ 1 • -'1 7
t: 4,1':;

"1,7:.>
A 1,47
e 4,/";)

4,1'.1
1, "1 /

1\ 1, '11
C 4,1':>
H 1,47
e lf, I'.}

1.47

A 1,"]4
[-1 2,lf2
e 4,d2

4,82
1:1 2,42

3 BAJO ALMAZORA
16 AN1AS
22 BEDAR
3~ CUEVAS DE ALMAZUHA
35 CUEVAS DE ALMAZORA
3':J CUEVAS D( Al.MAZORA
48 GALLARDOS (LOS)
:>3 HUERCAt.-OVERA
64 MOJACAR
b4 MOJACAH
75 PULP I
75 f'ULPI
93 TURi-1E
93 TUHHl:.

100 VEftA
7 CAMPO DALlAS

3 ADt~A

:J ADRA
29 Bl::.NJA
3d DALIAS
3d DALlAS
41 EN1X
7'-1 HUUIJ['TAS DE MAR

lO?' VICAR
102 VICAR
104 EL E(,IDO
104 éL EGIDa
lO~ LA MOJONEHA

8 CAMPO NIJAR V BAJO ANDARA
13 ALMEkIA
13 ALMERIA
13 ALMERIA
2lf BENAHADU)(
32 CANflONl::.RA5

1
III
111

I
III
III

I
I

III
I

III
1

1 VINALOPU
1'1 ASt-'E

'/] NUVELUA
'1 CENTRAL

14 ALICANIE
JO t:AMf'ELLU
'70 MUCHAMlt.L

119 SAN JUAN VE ALICANI~

12¿ SAN VIC~Nr~ DLL HASPEIG
5 MERIDIONAL

~ ALBATERA
1':J ALM!JIiADI
2~ Bt:N,:ERH:I
~S CAH,AL
:8 CHEv ILl.ENTl
64 DOLORES
6J tLC'~l:.

"16 GUI-. lDAMAR DEL SlGUI{A
'-19 OH 1 dUl:.LA

1-¡t1 SAN FULGENCIO
l¿O SAN MIGUé~ Dt SALINAS
IZ1 SANTA POL'-l
13:J lOtH<t:V¡lJA
14'1 F' IL;\R DE LA HORAUADA

I
11

III
III

11

zcms
II

1Il
I

II
III
III
1Il
II

III
I

111
II

111
II
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I~

TIPO: A B e TIPO: A B e
l~AMBITV T~RRITORIAL

AMBITO TERRITORIAL
P"COMB. P"COMB, P"cOMB. P"COI1B. P"COMB, P"COMB.

---- --- --- --- --- ---
1bb AUElIH. 1, i''f 0,ü4 u. :)~) 90 MUCHAMIEL 4.bü 3.07 ¿,c'U

16' tiALU\jREÑA 1.c.'1 0,114 O,"}',] 1\9 SAN JUAN DE AL!CANIE J.':::lO 2,.J6 1,4':::l

173 ~OHVILAr4 1,18 U,ti4 O,j'] 12e. bAN VJCENl~ DEL AAb~tIú ':::l • .Jb 4,10 ¿,ti7

,", VELEZ D~ BENAUDALLA l,6J 1,07 0./0 ~ MERIDIONAL
5 ALBAH.RA 4.:Jb 2. l':::l I,"'U

29 MALAGA " ALMORADI '::I.:J'I J,.JO "2,'1b

Z> ~t:.Nf-ERtU 4. :11 ¿, ':::lé! 1. lb

4 VELEZ MALAGA " CATRAL S,I':::l 3,JO ¿.¿':::l

5 ALGARROfc40 0,7'-1 O,t.7 O,6:J 59 CRtVILLt:.NTE:. 4. ~)':> ¿,'le 1,96

53 FRlúlALlANA 2 ..... 1, "b I,U~ b4 I)OLORES '1.42 2./~ 1./6

7> N~RJA 'i!, 11 l,3:i 0,'16 b5 t:.LCHE ".6U 2,9¿ <-,,11

82 RINCON DE LA VICTORIA O. 1'1 O.t'/ O, 6~j 76 GUARDAMAR DEL SEGURA 1,44 1 , 11 0,70

8b 5AVALONGA 1,4:> O.,">,U U./5 99 ORIHUELA 4. ,~2 2, r) 1,96

9' TORROll 1,45 1,12 O,t16 118 SAN FULGENC 10 2.~3 1,47 1,04

9. V~LEZ-I"IALAGA 0.88 U.bl 0.63 '20 SAN MIGUEL DE SALINAS 2.12 l,S6 U, 8'~

121 SANTA POLA c,44 1,':>6 O,B'-,'

13:3 TOkt-lEVIUA 2,02 1, 17 O,/U

30 MURCIA 1 '41 PILAR DE LA HORADADA "'.22 2,75 1.'16

zcw,s 4 R10 SEGURA
1I 30 SUCINA A 2,24 l,:>J 1.10 0"' AU'IERIA
1I 30 AVILESES " <::',2'" 1, ':>3 1.10

~1I 30 GEA V TRULLOLS e 2,¿4 1,53 1.10 ZCl'lAS 3 BAJO ALMAZORA

II 30 BAÑOS V MENDIGO o 2,24 1,:>3 1.10 1I 'b AN1AS 3,01 2.')~ I.H2 d
II 30 CQf"IVi:.RA • 2,P.4 1.:>::1 1,10 III 22 I::lEDAR d.l::1 '),:JM .J, /'1 "II 30 LOS MARTINEZ DEL PUERTO F 2,24 1,')3 1. 10 1 35 cu~VAS DE ALMAlü~A A 1, 1') I,~~ 1, 10 ~

II 30 VALLADOLICES G ~,24 1, ':::lJ 1,10 1I 35 CUEVAS DE ALMAlURA " j,87 ¿,~n l,d;' N

II 30 LO&O~lLLO H ~,24 1, ':>3 1.10 III 35 CUEVAS DE ALMAZORA e c;,13 ':>,::18 J,I'I
W

II 30 t;lALSICAEi 1 2,<:4 I,:d 1,10 III 48 GALLARDUS (LOS) B, IJ ~.:Jt-\ :J, 1'1
~

"~ SUROES rE v VALLE GUADALEN 111 53 HUERCAL -QVEHA ti, n " :~d 3,1'1 'g.
1 3 AGU!LAS A 1, :i2 0,'-,10 U.6'1 11 b4 MUJACAR " :.1,H/ '-".:JI; 1 ,dé:' "

III 3 AGulLAS e 4,60 :J.04 C. '1:.1 III 6' MUJACAR e ~,Ij ').38 ' j, 1'1 3
III 6 ALE.UU '1,60 J,04 2,U 1 75 PULPI A 2, í: 1 1• 'J:3 1,10 o-

'1,60 ::1,04 2.13
~

III 8 ALHAMA DE MURCIA III 75 I-'ULPl e d,l:.1 '), ~18 :J,I'I "
III 23 LIElHILLA 4,60 ::1,04 2,13 II 93 TURRE l. '1,M! 2.~8 1 ,dé.' ~

1 2' LaRCA A 1,:32 0,'-,'0 0,64 III 9J TUHRt,: e 8, 13 '),38 .J, I'~ 00

II 2. LOHCA " 2,20 1,49 I,O':::l II 100 VERA 3,BI c,~8 1,~2 00

III 2. LaRCA e "',6O 3,04 2.13 7 CAMPO DALIAS
1 26 MAZA~RON A 1,32 0,90 0,64 1 3 ~\OHA 1\ 2, J~I 1,61 1,1'1

II 2b MAZARRON B 2,20 1,'''9 1,0:> III 3 ¡\DRil e 'Le') ",'lO 3,nu

III 26 MAZA~kON e 4,60 3,04 ¿,13 I!1 "9 BI::RJA Ó.i:'~ :J, ')U J,lHi

III 33 PUERTO-LUMBRERAS 4,60 3,04 2.13 1 38 DALIAS A c,39 1,6! 1,1<,1

1lI 3. TOlANA 4,60 3,04 2,13 I!I 38 DALIAS e B,¿~ ~.')() 3,t1t1

b CAMPO DE CARTAGENA lI1 ., ENIX ~ 2':> :>.:)0 3,ua

1 16 CAtHAG~NA A 1,36 0,94 0,69 1 79 ROOUETAS DE MAR 2'~ :n 1,61 1, I'~

III ,6 CARTAGENA e 4,64 3,08 2;'18 1 lOe VICAR f\ c,:N 1,61 1,19

III 21 FUi:.NTE-ALAMO 4,64 3,08 2,lB 1lI 102 VICAR e 8, ;!~ ~,:30 3,bb

II 35 SAN JAVIER 2,24 1, ':>3 l,lU 1 lO' H I::GIOO A e, .~'i I.bl 1,19

II 36 SAN PI::DHO DEL ~INATAR <:'.24 1, ']3 l,IÚ 1lI '104 E.L EGIDO e H,~~ ':l.':::lU ::I,tl~

II 37 TORRE-PACHE.CO 2,~4 1,~3 1,10 1 '05 LA MUJlJNI::HA r.,,-N 1.61 1, 1<'

I! " UNIUN (LA) 2,24 1, ~:~ 1. 10 8 CAMPO NIJAR V BAJO ANDARA
1 13 ALMEHIA f\ 2,"'6 1,74 I,c'::l

I! 13 ALMt:.RIA " 4,Ub ¿,77 1.'17

CULTIVOS PROTEGIDOS-Rro HORTALIZ I III '" ALMt:.fllA e 8,:.J2 :>,:JI :i,94
lI! 24 l:tENAHADUX tl, ~~¿ :J,':::ll J."I4
1I ::I¿ CARBUNt::HAS B 4.06 ~:, 11 1. <¡ 7

03 ALICANTE 1lI 32 CI1RElDNERA5 e H, ,1¡~ '::1,:>7 :J,9'1 '"OI!I 47 GADUR H.,{'-! 5,j7 :J, <~4 m
VINALOPO 1 52 HUEHCAL DE ALMER lA A 2,4b 1, 1 .. l,c~

19 ASf't 8,:3':::l ~,bO 3. <,17 1lI 52 HUf HCAL Dt:. ALME:.R lA e B,Je ':::l,,:>7 3.'14 "<',
93 NDVE-LDA 8,3~ 5,bO 3,'/7 11 66 NIJAR " '.,06 ¿,77 1.91 3

4 CENTRAL 111 b6 NIJAH e 8. :12 ':>,~7 3,'14

1. ALICANll;. 6, -17 3,':>6 2,66 III 7' PECHINA 8,:.:12 ~,~7 :J,'14 N
N

'0 CAMPELLO J,91 2,94 1, 'lb 1lI 78 HIOJA B,.J¿ ':>,~I :.J,'I4 ..,
,.
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TIFO: A B e

I
TIFO: A B e

I~AMBITO T~RRITORIAL AMQITO T~RRITORIAL

P"COMB. P"CQM8. p"COMe. P"COM8. P"CQrl8, P"COMB.
e,

III " SANTA FE D~ MONDUJAR 8.3<:- ~.5l 3."14 .2 tllNtON DE LA VICfUHIA 1,¿~ 1.0:'¡ 0,"'7 I~1 10' VIATOR A 2,46 1,74 1,2~ .6 SA't'ALONúA 2.40 1,4~ 1.18JII '01 VIATOR e 8.32 S.~l 3,'14 9' WRHOX 2.40 1,!',¡ I,:W
9. VI:.LI:.Z-MALAGA 1,41 1,0;;¡ 0,'7'"08 BARCELONA

30 MURCIA7 MARESME
3 AU.LLA 11.49 "',00 6,47 za.tAS 4 RIO BE.GURA6 AREN't'S DE MAH 10,69 8.C7 ~.lD II 30 SUCINA A 3,88 2,~... 1,8:J7 AREN't'S DE MUN' 13,:N 10.61 8,17 II 30 AVILESES B 3.88 2.::19 1,639 ARúENroNA I¿.:U 8. lB -, ,¿q

II 30 GEA 't' TRVLLOLS e 3.88 .i:'.J'J 1,83" BADALONA "".42 7,19 4,96 II 30 bAÑOS 't' MENDlüO D 3,88 2.J9 1.tU"9 CABRERA DE MAR 7,J6 4,::1'7 J,44 II 30 COHVERA " 3,88 ¿.~c-I 1.8330 tA~klLS 10,'10 7.J6 J.til Il 30 LOS MARTINEZ DEL PUERTO F 3,88 2. ::>'1 1,8332 CALUAS DE E51RACH 10,01 8.4J 6, l¡~ II 30 WILLAOOLICES G J.B8 '2,J'/ 1,8:]3> CALI::LLA 6,~J ,,+.üs 3,U:j Il 30 LOBOSILLO H 3,88 2.S'J 1,8J.0 CANEr DE MAR 11.06 d.l'l 6. JO II 30 SALSItAS J 3,88 2.59 1,a:'i110 MALGt-tAT DI:. MAR b,<.'¿ ~,<J4 4.67
~ SUROESTE y VALLE GUADALEN118 MASNOU 10.47 /./J '),60 1 3 AGU!LA!:i A 2.1:'4 1.~2 1.0b121 MATAHU d, ~)6 ~.84 J,b9 III 3 AGUILAS e 8,10 J.3~ J. /~lí:!6 MONGAf "".34 7.U~ '4,88 III 6 ALE.DO 8.10 ~,3':) 3. Jj155 PALArOLLS d.t.:> b.81 ~.13 III • ALHAMA DE MURCIA 8,10 ::1.:]::1 J./J

<'63 f>INI:'.DA 6, ~JJ 4,0:> 3.00 III 23 UBH!LLA 8,10 j,~J 3,7J,72 PHEMIA DE MAR 9.32 6.'16 J,Ol 1 2. LORCA A 2,24 1. J2 1,06
¡;'

193 SAN AClSCLO D~ VALLATA 12, lB 9,37 7,39 Il 2. LORCA B 3,84 ¿,~~ 1./8 a
"19' SAN ADRIAN DE DESOS S,82 4,06 2,R3 III 24 LOHCA e 8,10 J.::1J J.7::1 ~197 SAN ANORES D~ LLEVANI:.RAS 11,24 8,82 6,'1::1 1 26 MAIAIHION A 2.24 1,:'>2 1.0b N2,. SAN GINES DE VILASAR -12."+2 '1.3:] 6,'1'1 Il 26 MAZARRON & 3,d4 i!,:>:> 1,/8 w

219 SAN JUAN D~ VILA5AH 8,J4 J.J8 4,22 III 26 MAlARt-ION e 8,10 J,J~ 3,/:> ~

"230 SAN PEDRO DE PREMIA 10.'10 1,76 ~.81 III 33 PUERTO-LUMBRERAS 8.10 J,J:> 'jo !:, ;¡235 SAN POL 01::: MAR 8. IJ l,()4 4,89 III 39 TOTANA 8,10 J,3::> 8, J') ¡;'2., SANTA COLOMA DE GRAMANET 8, jJ 6.6] '4,::I~ b CAMPO DE CARTAGENA 3¿t..l SAN1A SUSANA 7,::"¿ ::".;j¿ J, ... / J 16 CAt-<TAGENA A 2.28 1.~6 1. 1 1 O'264 SAN VICENTE DE MONT-ALT 12. J8 "1, Y" /.69 III 16 CAHTAGENA e B,I4 ':J.:]'! 3,/iD ;;:281 Tt::YA 11.32 8,b4 6.ój III 21 t'UlNrE-ALAMO d.llJ ::".3'1 3,80 :o2 •• TUfWt::RA 12.~7 8.'.JO 6.t'.4 II 35 SAN JAVIER 3.Bb P..'.J"" I.U3 0010 BAJO LLOBREGAT II 36 SAN PEDRO DEL PINArAN 3,88 e,J<1 1.83 0089 GAVA 12, J<f <f, /b 1,52 II 37 TORRE-PACHECO 3.88 2.:>9 1. 83169 PRAT OE LLOBREGAT l,6/ :>,67 J.d~ II '1 UNION (LA) ~j, ts8 2,'j9 1.8320D SAN BAUDILIO Dt LLU~HEúAl 8.<:'4 S,10 3,63
3D' VILADECANS 10,2/ 6.63 ~.11 ,

18 GRANADA CULTIVOS PRort::GIDOS-ALrERNATIVAS

8 LA COSTA 03 ALICANTE
6 AL8Ur~L 1, 7'" 1,20 O.Te.

17 ALMUf,ECAR 1,98 1,¿0 0.12 1 VINALOPO
9' GUALCHOS l,'j9 1,¿0 0.72 19 ASPE 5.16 ::1.:10 2,:'>1

'01 ITRABO 1,98 1,20 0,/2 93 NOVELDA ~. '16 3.~U c,~1
'22 LUJAH 1.98 1,20 O. i'2 4 CENTRAL
'30 MOLV1ZAR 1.98 1,20 0./2 ,. ALlCANTf:: J,HJ 2.28 1,71
'37 MOTRIL t.98 1.20 0.72 50 CAMPELLO 2.49 1,'11 l,:n15. POLOPOS 1 ....8 1, <::0 O,Ií!. 90 MUCHAMII::L 2,96 1,9'1 l,'iJ
'66 HuBI Te. 1, <18 1,20 0.72 119 SAN JUAN DE ALICANTE 2.25 1. 'jI

O, """'69 SALOBREÑA 1,14 1. '20 0,12 122 SAN V!t~NTE DEL HAbPEIG :-1. JI ¿.h2 1,84173 SUHVILAN 1. <'8 1,20 O. 'í.! ~ MERIDIONAL
'8' VELEZ DE BENAUDALLA 2,59 1. 'j9 0,91 , ALBAfl::":HA 2.77 1,80 1.27

" ALMORADl 3,::IH ¿, '1'" 1 ,'.JO!29 MALA(iA 2' BENt-Et-<Rl 2..7:> 1,6:> 1.1d
55 CA1RAL J.24 ¿.14 1.4H.. VELEZ HALAGA ,. CHEVILLENTI:: e.U7 1.91 1,31S ALGAHflOB(J 1.?2 1 ,03 O, '1'1 64 DOLORES ¿,8U 1,80 1, 1~

I~
::>3 f-HIlJIALIANA 4. '1 ¿.60 1, TI b' t:":LCHl:. .c,'Ii!. 1 , '11 1,"+47S Nl:NJA 3,60 í:', 19; t,J6 76 GUAROAMAR DEL SEGURA 1,0<:: O.U:> O,~J

'"
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TIPO: A B e TIPO; A B e
I~AMBrTO T~RRITORIAL AMBlTD TE:R~ITORIAL

P"COt'\9. P"CQMB. P"COMB. P"COt'\(l. P"CQf"lB, p"cOMB.

---- ---- ---- ---- ---- --
Y9 ORIHUl:.LA c.,ól 1. d(\ 1 ,J 1 30 CAI1HILS 6,~8 4,69 3.~ 1

116 SAN FULGENCIO 1, 06 1.01• 0,/4 32 ~ALDAS DE ESTHACH 6,04 ':>,10 4.06

120 SAN MIGU~L Oc SALINAS l,4i:' 1. U7 (), !J6 3> CALELLA 3.9q 2,Q6 1,6j

121 SAN1A POLA 1, 61 l. UI U.66 .0 CANf:.T DE MAR 6.68 Q. ·/':> 4.0:>

133 TOHHEVIUA 1, Jb (1, d~) U,~':I 110 MALliRAT DE MAR 11,9; J.~'1 2.tlJ

141 PILAR DE LA HORADADA 2.67 1.UU 1, J 1 118 MA5NOU 6.33 4,6d J,J/:i

171 MATAHO ~, 16 3. ~J~ J,';)':>

04 ALMERIA 126 MONGAT ':1.63 Q.21 e,'/:}

''" PALAfüLL5 J,¿j '4.13 ::l. 11

~ 3 BAJO ALMAZORA 163 PINI:.UA 3.'1'4 2,46 1.84

JI " AN1AS 2,39 1,'>1 1.15 '72 PREMIA DE MAR ,:>.b<:: Q ,21 J.04

¡¡¡ 22 ElU)/\R 4 '. '1'+ J.?O 2.::l:J 193 SAN ACISCLO DE VALLATA /,70 j,6j ,+.Q7

1 :J~ CUEVAS DE ALMAlOt-lA A 1,43 0,'1'1 O. /1 19. SAN ADRIAN DE DESUS 3,:ú~ 2,4~ 1,7j

JI O, CUEVAS DE f\LM.. lllHA " 2.J .... 1 ,Id 1.1"l 197 SAN AND~E~ D( LL~VAN~RAS 6,79 J.JJ 4, l~

J!I 3" CUEVAS DI,: nlMIHUt-lA e '1,lj'q J,11l ¿. jJ 214 SAN GINE~ DE VILASAR 7,'+'-1 ~.62 4.¿'2

J!I •• f,ALLAHOOS (LU',) 4,94 J,lU ¿,:Cj 219 SAN JUAN D~ VILASA~ ':1.16 3,21 i!,:i7

J!I ~:{ tlUl t-ICAL -UVlRI\ '+,Y,+ J,Zu 2. ~u 230 SAN PEORO DE PREMIA 6,~~ 4.69 3,':1 1

JI 64 MOJACAR " 2, :J<I 1.(,1 1,1:1 23> SAN POL DI::: MAR ~,29 4,27 2.96

J!I 64 MUJALAR e '+,'14 ) .2 fl j-', ~u 24> SANTA COLOMA DE GRAMANET j,28 ... 01 2./':>

1 l' PUL!" 1 A 1, '+J O, '1'1 O. I 1 261 SANTA SUSANA 4.5':> 3.¿Q 2,43

J!I 7" I-'UU-J 1 l q ,'/4 ],2 n 2,:13 26' SAN VICENTE DE MONT-ALT 7,46 6.03 ",6~

JI 'n TuRRE l< ~. , .:1'-1 I,ú 1 1, 1") 26' TEVA 6,83 ':>.21 Q.Ol

J!I 4j lUHIH_ e '1,'-14 ) I? Il <', ~u. 26. TORDERA 7. '16 S,I4 4,14 <
JI lOO VE KA í;',.¡ .... I,b) 1, 1') 10 BAJO LLOBREGAT

¡¡O
~

7 CAMPO DALIAS 64 GAVA 7.,:>9 'j,90 4,'J':> ""1 :i AOIIA A 1J~~ 1,11 U.bU 169 PRAl DE LLOBREGAT 4,6'4 3."':> <::.J2 ~

III 3 ADRA l '),0/, .3 ,1, o í__',4,: 200 SAN BAUDILlu Dt:: LLOB~EGAT 4.93 3,0.... 2.cí! N

J!I 2" ~ILfUA :J,06 6,20 4,01 3.U.... W

3'''0
¡~. 42 301 VILADECANS

1 36 DALIAS A 1 ,~':I O,LlO
~

1,11 "J!I 30 DAL I/~S e ':\.06 1,11 2.4l:' 11\ GRANADA "J!I ., tNI X ~.()6 )." o 2, q¿ ¡¡O

1 79 RUOUETAS DE ~irlR 1.')') 1,11 O,MO 8 LA COSTA :3
1 102 VllAK A 1 , ')~ J ,4 O O,MO 6 ALBU¡::¡DL 1,24 O,M~ o.~} I cr

~

lJl 102 VICAR e 5,06 1,11 2,42 ,7 ALMu¡..ECAR l. J';) O,dM 0.:J7 "
I '"' [L EGIDO A l,S,) O.~O 91 GUALCH05 1.10 0,88 0.':>/ :;;

III ID' EL EGIDO e '),06 J, f, ,,1 2.'42 10' ITRAl)O 1.3':1 0,88 O,:Jl
00

1 ID' LA MOJONf:.RA 1.S,) l. 11 0.80 122 LUJAH 1. 3':> 0,88 O. :l7 00

8 CAMPO NIJAR Y B~JO ANOARA 130 MOLVlZAR 1.)':1 0.~8 0.':17

1 13 ALMt.HIA A 1,62 1, 1(1 0.86 137 MOTRIL 1,3::i O.M\ 0.:J7

JI 13 ALMERIA " 2.::i8 1,00 1.JO ". POLOPOS 1.3::> 0,88 O.J7

III 13 ALMUUA e ':>,13 3,'01 .2, q8 166 HUBl TE 1 • =-l~l 0,88 O,~¡

III 2' BENAHADUX ::i,n J, t, 1 c.48 16!il SALO&REfiA 1.24 0.88 O.::il

II 32 CARBON[HAS " ¿.::iM 1,110 1.30 173 SOHVILAN 1.3':> 0,88 0,';)7

III 32 cm~ElONERA5 e ::i,n 3,"1 ¿.48 181 VELEZ DE BENAUDALLA 1,71 1.10 o.bH

III 41 GADOt-l ::>, 13 3,10 1 ¿,48

1 :j2 HUERCAL DE ~LMlHIA A 1,62 1,1 B O,t16 i!9 MALAGA
III 52 HUt::HCAL DE. I\LMU-lIA e ':>,13 3,4' 2,'+8

II 66 NlJAR " 2,':18 1,!l0 1 • .10 4 VELE Z MALAGA
III 66 NlJAH e ':>, 1'] .10"1 2,itli 5 ALGAHHUBO U,t'.3 0,71 0,67

III 7' PECHINA ':1.13 ),101 ¿. 4/~ 53 FRIúIALlANA 2.l.1 1,66 1,14

III 76 HIUJA 'j. 13 '3,"1 2,48 7" NI:.HJA 2.<:':1 1,41 1,01

III 81 SANTA FE DE MnNDUJAR 'J.13 J,,, 1 2.48 62 RINCON DE LA VICIOHIA 0.83 0,71 0.6 I

1 '01 VIA1UH A 1,6<:: 1,1 a 0.86 66 SAYALONúA 1.')2 0,93 0.7'7

III 101 VIATOR e j.13 J, ',1 ¿.'+8 91 TORRO)( 1,':12 1.18 0.89

9. VI:.U:Z-MALA<JA 0."t3 0,11 0,67

BARCELONA
30 f'VRCIA '"7 MARE9ME O

3 ALl.LLA 6,9J ~.44 4.21 Y~~~4 RIO SEGURA
m

6 ARENVS DE !'IAR 6,4':> 4.'19 4.1] II 30 SUCINA A 2.40 1.62 1,16 "~"
7 ARl.NYS [)( MUNT ti,Ob 6,4 I 4,9J 1I 30 AVILESES " 2,~0 1.6e 1.16 ?9 ARGENTONA 7,43 ~.31· 4.J8 II 30 GEA Y THULLULS e 2.40 1,62 1, 16

15 BADALONA ':1,70 4. :~':> 3.00 II 30 &AOOS y MENDIGO " 2,"0 1,62 1,16 N

2Y CAI:lf-lUIA DE MAR 4, .. 5 2. /'1, 2.0'1 II 30 CO~Vt:.RA E 2.40 1,62 1,16 N

""
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TIPO: A B e

I
TIPO: A B e

I~AMBITO T~RRITDRIAL AHBITD T~AAliDRlAL

P"COMB. P"cOMB. P"CO"s. P"COMS. P"COl'1B. P"cO"s.
~,

1I 30 LOS ~RTINEZ DEL PUERTO F E',~O 1,62 -1,-16 53 HuERCAL-OVERA .], ... '1 6,32 6,2'>'

I~1I 30 VALLADULICI:.S G c,40 1,62 1,16 6. MOJACAR 1,86 1,30 1, tU
II 30 LO&051LLO H 2,40 1,62 1-, -16 75 f'uLPl 2,81 ',97 -1,'"14
II 30 BALSICAS 1 2,40 1,62 1, '16 93 TuRRE 3,42 í!,:N 2,31

~ SUROESTE Y VALLE GUADALEN 100 vt:.HA 1,~4 1,06 1,OJ:
1 3 AGUILAS A 1,40 0,96 0,61 7 CAMPO DALlAS

Il1 3 AGUILAS e 4,91 3,2~ 2,29 3 ADI"tA 0,94 0,71 0,6:>
1Il 6 ALEDO 4,91 3,2~ 2,29 29 BERJA 2,S7 1,81 1, 1'3
1Il • ALHAMA DE HURCIA ",'11 3,2~ -¿,2</ 30 DALIAS c,91 2,U4 1,98
Il1 23 LlBtULLA 4,'>'1 3,2~ 2,i:'.'i ., EN1X 2,2'1 1,62 1,:>6

1 2. LaRCA A I,~O 0,96 O,bl 79 HUauI:::1AS DI::: MAR 0,'"14 0,71 O,6~

II 2' LOHCA • 2,36 1, :>8 1, 11 102 VICAtI 0,94 0,/1 O,6~

Il1 2. LORCA e 4,9'1 :j,2:> 2.~9 10. EL I:.G1DD 0,94 0,7-1 O,o~

1 26 MAZARRON A 1,40 0,'10 0,67 105 LA MOJONE::RA 0,'14 0,/1 0.6J
11 26 MAZAR~ON • 2,'.j6 1 ,~8 1, 1-1 8 CAMPO NIJAR Y BAJO ANDAR A

JlI 26 MAZAAH(JN e 4,'11 3,2~ 2,29 '" ALMl::tllA ¿,~6 1,112' 1, 7:>
111 33 PUENTO-LUMBRERAS 4,91 ~,2:> 2,¿9 2. ElENAHADUX 1,~2 1,~3 I,¿b
Il1 39 TU1ANA 4,'1'1 3,.2~ 2,29 32 CA~BONI:::t-(AS 1,63 1,20 1,13

b CAMPO DE CARTAGENA .7 úADUR 1 ,99 1,~4 " ~7
1 1b CAH1AGENA A 1,44 1,00 U, 7~ '2 HU~HCAL 01:. ALM(RIA 0,77 0,63 0.~6

Il1 '6 CARTAúENA e 4,9'j ~,c..,. 2,:.i4 b6 NIJAR 2,11 1.~2 1,4S
JlI 21 F'UENTto-ALAMO 4,9~ 3,29 2, ~i4 " t-'t:.CHINA ~,06 2,16 2,09

11 J> SAN JAVIER 2,40 1,62 '1,16 70 RIOJA 3,40 2,38 2,31 ~11 "6 SAN PI:.DtlO DEL P1NATAR 2,40 1 ,tú!_ 1, 16 ., SANTA ~E 01::: MONOUJAtl I,Bi:.' 1,3~ 1,26 311 37 TORRE-PACHECO 2,40 1,62 1,16 '101 VIATOR 1,57 '1,16 1,09
11 " UNION (LA) 2,40 1,62 "1,16 ~

IV
08 BARCELONA w

CULTIVOS PROTEGIOOS-FLOHI:::5
~

7 MARE5ME """03 ALICANTE 3 ALE:LLA 7,'j7 'j,O~ S,07 g.
6 ARENYS DE MAR 7,11 4,17 4,7ó 3VINALOt'D 7 A~fNYS DE MUNT 8,18 ~,8~ ~,87 cr'

'" ASf'l::: 7,16 4,ti'l :..:1,42 9 ARGENTONA 8,61 S,ló ~,/~ ;¡
93 NOVl:::LDA 7, '16 4,81 J,42 '5 BADALONA 6,30 4,2.2 4,21

4 CENTRAL 29 CABRERA DE MAR ~,46 3,67 ~,66 'D

"
ALItANIE 4,84 3,36 J,2'1 30 CABtllLS 7,~1 S,08 J,07 00

00
'0 CAMPELLO 2,77 ',97 1,'10 32 CALDAS DE ESTRACH 6,c8 4,21 ",¿O
90 MUCHAMIE:L 3,~3 2,46 2,3'1 3' CALt::LLA 4,tU 3,26 3,r~

, 19 SAN JUAN DE ALICANTE 2,6';) 1,89 1,82 .0 CANE 1 DE: MAR -, ,~3 S,04 5,03
122 SAN VICtNTc DEL RAnf'EIG 3,68 2,~8 2,~1 110 MALliRAT DE MAR :J,61 3,t50 3,1'1'

5 MERIDIONAL ,.,8 MASNOU 7,1'1 4,/1 ~,/6

o ALBAfERA 3,39 2,39 -¿,:J¿ 121 MATARLJ 6,0'1 4,0'1 ~,OM

I~ ¡;I.MORADl 4,19 2,'12 2,h~ 126 MONuAT 6,30 'Le2 4,21
20 BENft:RRI 3,43 2,41 2,J4 ,>5 PALAF'OLLS ~,67 J,tiO 3,79
~"> CAltJAL 3,94 2,/:> 2,68 163 PINEDA 4,153 3,có 3,2:)
:':>9 CNt::VILLENll:. J,~3 2,'16 2,3'1' ,72 PNEMIA DE MAN 6,30 ~,2.2 4,21.. VULORES 3,4J 2,4-1 2,;.,14 193 SAN ACISCLO DE VAL LATA 8,78 S,~8 ~,87

6:';' teL(;HE 3,60 2,53 2,46 19. SAN ADHIAN DE DtSOS 4,13 2, '18 2,77
76 GUARDA"AN DEL SEGURA 1, 10 0,8:> 0,18 197 SAN ANDRE5 DE LLEVANERAS 7,"0 4.97 4,'16
9q ORIHUELA 3.22 e,el 2,eO el4 SAN GINt:.S DE VILASAH 8,40 ~,62 ~,b1

118 SAN FULGENCIO 2,11 1, ~:.i 1,46 .219 SAN JUAN DE VILASAR 6,30 4,22 4,21
120 SAN MIGUI:.L DI::: SALINAS -1.60 1,19 1, le 230 SAN PEDRO DE PREMIA 7, ';j7 ~,U8 S,07
121 SANIA POLA 1, '17 1,4~ 1,36 23S SAN POL DE MAR 5,67 3,~0 :3, '1'>'
133 TUfo:HEVll:::JA 1,76 1.28 1,2 , 2~S SANTA COLOMA DE GtlAMANET :J,~8 3.94 3,93

'" PILAR DE LA HORADAUA 3,22 2,27 2,20 261 SANTA SUSANA ~,2~ 3,52 3,51
c64 SAN VICENl"E DI::: MONT-AL T 7,'/'7 :J,36 :) • .:l~

04 ALMERIA 2., TEYA /,'JI ~,(J8 :J,OI
284 TOIWLRA 9,;;U 6,24- 6,<::'3

3 BAJO ALMAZORA 10 BAJO LLQBREGAT
16 ANTAS 2,30 1, ')t) 1,55 89 GAVA 8,31 5,61 'j,bO
22 BE DAR 1,86 1,30 1,27 169 PRAl DE LLOBREGAl ~,24 3,52 3,:>1

I~35 CULvAS OC ALMANIDRA 4,66 3,16 3,13 200 SAN tiAUDILIU UC LLOB~tGAI 6, '7 4,14 4,1:..:1
.8 GALLARDOS (LOS> 1,44 1,01 O,'/M 301 vILADt:.CANS 1,~2 :>,03 '),U<::'
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;"

r.'~
: ~.. 18 GRANADA

r 8 LA COSTA
:/ b ALi!U¡':¡OL 1. ::>4 1,0:) O.btl
.'~ 17 ALMU¡~ECAR 1.6'1 1.0~ 0,66

" GUALCHOS 1,38 l.es 0.66,
;, 101 ITRABO 1.69 1, u~ 0.66",

LUJAH 1.69 1 ,o~ O,bÓ" 12:¿
,'. 130 MOLVIZAFl 1,69 1.U~ 0,66

1'J7 MUIRIL 1,69 1,0'.;> 0,66

} '58 POLUPQS 1,6'/ 1,U,:) 0,66
lbb HUE.41 TE 1.69 1.0':> 0,66

-' lb9 SALOBREÑA 1,':>4 1,0':> 0.66
l< 173 $LJl-/VILAN 1.6'-1 1,0':> 0.66
'.;.:

161 VELEZ DE BENAVDALLA 2.04 1,:38 O,tiC",

~, 2. I'IALAGA

• VELEZ MAt,.AGA
1.04 0.88 0,845 ALGAkRUBO

r; 53 FRIGIALIANA 3.46 2,18 1,4H

75 Nt.RJA (1,9'1 1,84 l,JJ

• 82 RINCON DE LA VICTORIA 1,04 0.88 0.8'"

8b SAYALONGA 2,01 1.21 1,00

:? " TORROX 2,01 1.':>2 1. 17

•• V~Li:.Z-f'\ALAGA 1.20 0,88 0.84
"

J
30 I'1URCIA,

:~
zaw¡ • RlO SEGUHA

II 30 SUCINA A 3,21 2,16 1, ':l:.:l
i'

n :JO AVILESES • :.::l.? 1 c.l6 1.:J3
II 30 úEA Y TRULLOLS e :J:.'='l 2.10 1.~3<
n 30 BAÑOS Y MENDIGO D 3,21 2.16 1 , :J:J
II 30 COHVEHA • 3,21 2,16 1. ::>3
II 30 LDS MARTINEZ DEL PUERTO F :J,c'l <f.,16 1. :J:.::I
II 30 VALLADOLICE5 (; 3.21 c,16 1.53
II 30 LOBUSILLD H :J.cl 2,16 1.::>:.::1
II 30 ~ALSICAS 1 3.21 2.16 1. ':>:1, SUROESTE y VALLE GUADALEN

I 3 AGVILAS A 1,87 1.27 0,89
III 3 AGUILAS e 6,67 4.40 3,09
III • ALEDU 6,67 4.40 3,09
III 8 ALHAMA DE MURCIA 6,67 4.40 3.09
III 23 LIBHILLA 6,67 4,40 3.09

I 2' LORCA A 1,87 -, ,27 0.89
n 2. LONCA B 3.17 2.12 -1.48

III 2' LDRCA e 6.67 4,40 3.09
I 2b I'1AZARRON A 1.87 1.21 O,e9

II 2b MAZARRQN B 3. '17 2.12 1.48
III 26 MAZA~NON e 6.67 4,4U 3.09
III 33 PUERTO-LUMBRERAS 6,67 4,40 3.09
III 39 TO 1ANA 6.67 4,40 3,09

b CAMPO D€ CAATAGENA
I

,. CAtHAGtoNA A 1.91 1.31 0.94
III 16 CARTAúENA e 6,7'1 4.44 J.14
III " FUENTE-ALAMO 6,/1 4,44 3. '14
II 35 SAN JAVIER :.::1,21 2.16 1 ,~:J

II 3b SAN t'EDHO Dt:::L tllNA1AR 3,<::1 2,16 1. ::>3
II 37 TORRE-PACHECO J,21 c,16 1.:J3
II ., UN!LJN (LA) 3.¿1 2. -16 1,5:1

22286 ORDEN de 13 de septiembre de 1988 por la que se establece
la parte de recibo de prima a pagar por los asegurados y I~
subvención de la Administración para el Seguro CombI
nado de Helada, Pedrisco y Viento en Ajo; Seguro Combi
nado de Helada y Viento en Cultivos Protegidos. Plan 1988.

Ilmo. Sr.: En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 1988, aprobado por Consejo de Ministros de fecha 20
de noviembre de 1987, Y en uso de las atnb.~ciones que le co.nfiere la
Ley 33/t 984, de 2 de agosto, sobre OrdenaclOn del.Seguro Pryvado: la
Ley 87/1978. de 28 de diciembre, de Seguros Agranos Combtnados. y
su Reglamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre.

. Este Ministerio, previo informe del MiOlstCriO de Agricultura, Pesca

v Alimentación. conforme al articulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tributos legalmente
repercutibles) a pagar por el tomador del seguro que se acoja al Seguro
Combmado de Helada, Pedrisco y Viento en Ajo, Seguro Combinado de
Helada y Viento en Cultivos Protegidos, resultará de deducir al recibo
correspondiente las subvenciones que aporte la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que realice la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados, Sociedad Anónima».

Segundo.-La participación de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios
en el pago del recibo para cada clase. se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los articulas 55, 56 Y 57 dd Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre, con el siguiente criterio:


